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INTRODUCCION 

Por mucho tiempo so ha sminlndo quo el Estado se encuentra integrado por el 

torritorio, población y Gobierno, o! caso ,Particular el Estado Mexicano 
• ·; • ·.' ,: :' e:. .-

,soñnlnmos que esto so encuentr~ conformádo'.por los Podares de In Unión, es 

decir; por el Poder Ejecutiv~'i; Lc~~jl},ffv~ y Judicial: n efecto do dar el 
. . ·. . - . ,· ·/. .· .. ~·.: ·-./ ·"·. _: . 

funcionnmionto n cndri uno' de estOs poderes, es necesario que so exteriorice n 

t~nvés, do Sorvidores Públicos, los 
0

cunl,o: dosempoñnn un papel muy importante 

dentro de, In Adminsitrnción Públkn, ya que estos van encaminados a prestar 

un Servicio Público, n efecto de lograr los finos del Estado. 

Lo anterior, hn tenido como fin que se tenga un mayor ncorcnmiento entre el 

Gobierno y los gobernados, vigilando que In prestación del Servicio Público sen 

eficaz y eficiente, por parte de los Servidores Públicos que exteriorizan In 

funciión pública logrando tener un Estado de Derecho. 

Pnrn llevar . n cabo o! Estado do Derecho y siendo uno de los principales 

propósitos dol Ejecutivo Federal, encontramos que los Servidores Públicos que 

exteriorizan la función pública, se encuentran inmersos, según sea el caso, en 

una sorie de responsabilidades, tales como In civil, laboral, penal, 

administrativa y política, de acuerdo ni ámbito lnbornl de las funciones que 

dosempoñnn. 



Por otra· parto, ol .. ejecutivo Fodornl con auxilio do In Secretaría do In :_' - -_._, ... ,--·.··:. <· .. 
Contriilorín y DosnmiÚo Ad~ÍrÍsit~ntivo, mediante los Orgnnos Internos do 

Con~roly npoyándo~~ Ó~Jn.ily Federal do Responsabilidades do los Servidores 

Públicos, .. hn t~atndo , cÍc 'combatir . todas aquellas irregularidades en que 
,- . , .. ·.,'. - . ·- --· . '~· ¡;f . '. 

pudicion incur;i,r. los' So~vidd~es 
0

Públicos, ya que el incumplimiento a dichas 

oblignci~nes cn~orpoce lo~ fines del Estado. 

Asimismo, en este trabajo do investigación, analizaremos quo el Ejecutivo 

Federal y In Secretaría de Contralorín y Desarrollo Adminsitrntivo hnn creado 

unidades dentro do los Orgnnos Internos de Control, para que los interesados 

que consideren que se hnn efectuad~ sus derechos particulares o públicos, 

puedan presentar sus quejas y denuncias por las presuntas irregularidades 

ndminsitrntivns cometidas por los Servidores públicos en el desempclo de sus 

funciones, empico, cargo o comisión, ha efecto de que sean sujetos ni 

Procedimiento Administrativo. 

) 
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CAPITULO 1 

LA. SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

1.1. Antecedentes y lineamientos de la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo (SECODAM). 

El crecimiento estructural de In Administrnción Pública de los Servidoras 

Públicos que In hacen operativa do los medios pecuniarios de que dispone, dojn 

ver In conveniencia y In urgente necesidad de racionalizar los procedimientos 

do gestión administrativa y de seguimiento de obligaciones por parte de los 

servidores públicos. 

El crecimiento interno do las Secrotaríus de Estado es una realidad, ya que las 

subsecretarías han aumentado considerablemente en los últimos 18 nños el 

número de direcciones generales. Unn de las consecuencias que trajo consigo 

este crecimiento anormal fue ol aumento de In corrupción en las dependencias, 

por lo que el cumplimiento de planes, objetivos y prob't"nmns hizo 

imprescindible el establecimiento de un sistema de control y vib'Ílnncia tanto 

extorno como interno. 

So planteó In forma de combatir los fonómenos de inmoralidad social en primer 

lugar con una actitud política y social y con sistemas preventivos tendentes n 

disminuir In arbitrariedad do las decisiones on el poder público y sujetarlas n 
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normas de un proceso ndministrntivo que aseguro o! ajusto do las decisiones ni 

interés nacional. 

En tocln sociedad los controles deben tenor su origen en la norma jurídica, pues 

, ·si os ta, presenciaríamos un régimen sin sujeción al orden jurídico que permito 

, equilibrar o! poder en nuestra sociedad. Es necesario establecer normas que 

,,1rnrmi!a'11 corregir las desviaciones que se observen y normas para Jos cnsos en 

q~o ,so verifiquen los actos corruptos, ilegales que se deben combatir. 

, ;, , Para fortalecer el control y vigilnncin en In Administración Pública Federal fue 

necesario proponer la implantación do mecanismos a utilizar como instrumento 

para In modernización y reestructuración en In Administración; donde so 

llevarían n cabo estratégico parn el honesto y eficaz manojo del gnsto público, 

como unn do lns prioridades del Plan Nacional do Desarrollo. 

Ln creación de In Secretaría do In Contrnlorín General do In Federación, así 

como de las Contralorías Internas do lns dependencias y entidades, cono 

órganos , a cuyo cargo quedaría la aplicación de los controles internos, 

·proporcionarla In directriz para llevar n cabo las tnrens ele vigilancia y control 

dci lw legalidad del presupuesto, así como In forma de conducirse do los 

':servidores públicos para llegar a esa renovación propuesta. Solo en el debido 

'control tendente n un correcto manejo de recursos se garnntiznrín que el poder 

'público cumpliera sus fines, respetando Jns libertades individuales y 

satisfaciendo las necesidades colectivas. En efecto, el reciente movimiento 

leb.jslnlivo en mntorin de control que actualizó ordenamientos jurídicos, desde 

In Constitución Política hnstn las disposiciones reglnmentnrins, hn permitido 



- ,-: ';' .. ·:<:~·~~ ·, '.f,\ -~,,~,i-~ ',>·· ~: :~ >:: _ .. __ ,_, - .. ;,_ .-::~~i~ ... ,r..r \ :"0.-~:i~'.-)" .-_r--,-.. 

instrumontií~·;~º~.1~i~f f 1t~5~f 1.~~;I~i~tf r~;;¡~~:~;'re~.1 ~t~)Íznr. ln ronovnción 

mornl do In sociedad;; Los 'ordonamiont~sf.órgnn~s surgidos o modificados en 

·su e~tructurá, p~:.1~iie;Ü~¿~~~~;~ii~a~Ú:ür~~~~j~¡~~faÚj~ y ÓI manojo de los 
'1 ·, ~· . . -r .. :"-.'."-~, 

ólomentos mittorinles deÍEst~~C: e~'f~rmÍl tÜI <lü~ las des~iáciones ilícitas sean . . .-.. : -.~'.<.; (. , '.: - ·:. '-, ... "--~·'(.-:·;:. ::,·.: :. '.-. 
detectndns pnrn corregirlas y snricionnr los netos indebidos; obligando así n los 

servidores públicos do cualquier nivel n mantener ~nn co~ducta h~nmdn en las 

tnrens que In sociedad les ha encomendado, 

Sin embargo, !ns deficiencias que se hacen patentes con ol estudio 

ospecinlizndo, permitirán, a trnvés del tiempo ir perfeccionando In manera do 

nplicnr el control interno de la Administración Pública Federal. 

En. la exposición de motivos do In iniciativa do In Ley Federal de 

. Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial do 

¡¡¡Federación .el trointn y uno do diciembre de mil novecientos ochenta y dos, se 

crp'cí Ja Se~returía de la Contrnloría General de In Federación, cuya creación se 
_,_ ··; . ,: _; . 

efectuó on razón de que quedaría como In autoridad centrnlizndn y 

·e~p~éi~Íizndn pn~á vlgilnr el cumplimiento de !ns obligaciones de los servidores 

p~biic~s{, ~~m .·identificar lns responsabilidades administrativas en que 
.,. '• '··: - ._ 

inllum1n·por incumplimiento, y pnrn aplicar !ns sanciones disciplinarias, nsí 
- - . . ·' .. 

co~ciJaé nt~nciliri ni ciudadano, y el Sistema do Control y Fiscalización del 

Gasto PÓbÚcO' pnrn ·alcanzar una Administración Pública Federal eficiente, 
< ___ . . '. . 

oficn1. y prodüctivn .. Así como se establece que cndn depcndencin deberá 

ostnblecor órgános es¡1ecíficos n los que el gobernado tcngn fñcil acceso pnrn 

'l'E (!l'S "'Q •. T 1) L !~ 

-~LA .OE OilJGEN 
---. • ..__M•~,_ 
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. ,· ; .·. . . 

prosontnr._'qu~jils y donuncins por incumplimiento do !ns obligaciones do los 

servidores públicas'. 

EÍvointl~cho d~,dició~~~o do mil nOve'ciont~s noventa y ~uatro, so publi~ó en el 

Diario Oficinl do In F~deración; !ns f~formns cfc~t~ndlls n 111 Ley Orgánica do In 

Administración Pública Fédornl; modifl~ándoso el nolnbro dé ia Secrotnríil do In . -· . . -- - . - --. ---;;,·, ·-~ - o:-: . '. -

Coritrnlorín acller~l ·de In Fedciraclón, ~º~ hl cÍ~ la Secrct~rín doC~ntrnlorín y 
.. :_.·;· 

Dos~r~~n~·AdihÍlliat~ntÍ~d.• 
>~·~.:_:;:{·:~ ... ~. ·.. " ' 

Cori f~chn• voint;~¿~t~d d~ ·diciembro'do mil novecientos novontn y seis, se 
. ;·;:~:~ ~·?::1-; . )¡';,~.~· ... ~:--:·:· .. ·--~· .. ,,,_:·. 

• publicó on'ól Din~ió Ofi~inl de In Fodernción el Decreto por el que se reforma In 
,' <'.¡)J·~·-:, 

;': fracción XII'dcl nrtíc~loSi de In Ley Orgánica do In Administración Pública 

'.'.'é'·ú~:~$§~.t'it~~%it~~~~~~~·Y Iá fracción I del artículo 62 de In Ley Federal de !ns 

r~:.) )~íiüdiidCs;Pfl:ra·e~tlli'ái'e's·-y .i"n fracción VI del artículo 56, 57 y 60 do In Ley 
. ·. ':{f~tl/'.~?1::>:·:.~: .. /:~;·~)!:\ .. ·~.·'.;·'.~:: ·<:·::' .·:: 

":/~ _·,! F~dofnl de·Rcsponsábilidadcs de los Servidores Públicos.• 
:: ::.· ··:_:-"'.""·::;·,','. --. 

· ' )·~~~ •• ~ichnsreformns se lo dn In facultad ni Titular de In Secretaría do In 

'óolltr~lo~ín y Desarrollo Administrativo de designar y remover n los titulares 

do los órganos internos de control de !ns Dependencias y Entidades de In 

Administración Pública Federnl do In Procurndurín Genernl de In República, 

nsí como n los de !ns áreas de auditoria, quejas y responsabilidades de talos 

órgnnos, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente do In Secretnrín de 

Contrnloría y Dosnrrollo Administrativo, tendrán el carácter de autoridad y 

'Diario Oficial do la Fedoración dol 24 do diciembre do 1096. 



:, .. _., 

·.'"'::-,'.·:\'~.y; -_/,··.~:·,., 
•. •_,_ ... ,- •·/ • .-.'.< •• :;:.-'._':·.~'.;;., ('~~:,_·~;::·:':e . 

· : r~üÍiinran !~'. 'dof~~sn iuriciica }o Ins, resolü~ionos que omitan en In esfera 
:r-' r:·, \._:,··. 

·:·.·. • ~'d.iiiriisirnÜv1 y:~~tc Íb~ Trlbu~nlo~ Fed~r~lós, respetando ni 'ritulnr de dicha 

';~~~f ~~~~~~~tt:~:::::::::::~:~:.: 
J~~~·~z; ~0i:i.4cr.i.a ~eJ~dn~~bil;Zc1~s administrativas. 
<.·.-:.·:.::.~;'..~·"·'.~··.':.<.).:\'.·_ ,,,_:. ': :.·.',«· .. ,-;:·, 

!~ -~~ .. -.. -

· LÓ~~·(({~i~rÓh:ta~~ii'd~ ln~xistencin de limitaciones legales que dificultaban el 

, }~u~~i~ri~~i~~t~ 4ií'. Iciá. órganos internos de control de !ns dependencias y 
,' . .,_ >"-,.,'.,·•,.•¡ 

'oÍiÚcl~de'~,' "iÍi~Ír~meritos fundamentales para propiciar el adecuado desempeño 

· .•· · .· fj¿·j·~·;t~'.~~i6'~.~~blicn" y que se reflejaba en In oportunidad y eficacia con que 
>»;~'.;: ;•.' ·;· ' •. "':.· .:..·'" ,, ,, .· ·" - , 

':\Úibl~·'nct{i~~~º' ante eventuales conductas que vulneraban los principios que 

'':·.: ;~i~~~: ei:· ~uohncer público y con ello reforzar el vínculo funcional de éstos 
:·_·_,;-~-·~:-!·\_'~-- ... :,:.,: : 
, . }';Ó,s~~ecto del orgnno rector, y nsí sustraerlo de In línea do mando del órgano 

' fiscalizado; · 

·,Las 'criractorísticns particulares de esto Dependencia hnn hecho que se le 

. '.:'~o~Jider~ la globnlizadora del Control do In Administración Pública Federal, 

.sin que olio lo implique superioridad sobro ninguna de las demás dependencias, 

on los términos del artículo 10 do la Ley Orgánica de In Administración Pública 

Federal. 

Ln Secretaría tiene doble función disciplinaria: como unn dependencia más de 

In Administración Pública su titular ojorco !ns funciones de superior jerárquico 



on ol orden intorno y como globnlizadora del control administrativo renlizn 
. .. , .... ·. '. ' 

fu~cio~es · de ': nor~ntivid~d y supervisión do In actuación do todn In 
'·. '., 

Administración Pública Fedornl. 2 

1.2. Órgano Interno de Control. 

El órgano interno de control tendrá como objetivo npoynr In función directiva 

do! Instituto Nacional de Migración, n través de In fiscnliznción de In gestión 

administrativa; In vigilancia sobre el cumplimiento de !ns obligaciones y el 

npogo n la lognlidnd do los servidores públicos en el desempeño de funciones; o! 

control y seguimiento de los compromisos establecidos en los programas de 

trabajo a fin do promover el mejoramiento de In gestión de las mismns, 

coadyuvando n In elevación de sus niveles de eficncin, eficiencia y 

productividad. 

En razón do lo anterior In Unidad de Contrnlorín Interna en el Instituto 

Nacional do Migración se encuentra integrada por !ns Árens de 

Rosponsnbilidndes, Auditoria y Quejas, pnrn el mejor funcionamiento de ésta. 

En cuanto n !ns funciones del mismo comprenden entre otras o! coordinar, 

supervisar y dar soguimionto 11 In recepción de quejas y denuncias, por 

incumplimiento do !ns obligaciones de los servidores públicos; investigar y 

'Dolgadillo Outiórroz, Luis Humberto. El llcrncho Di11ci11!jnnrjo de In Función Públicn. 2n. Edición, Edit. 
INAP, México 1007, pág. 164. 
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fincnr Ill~ r~sponsnbilidndos n que hubiere lugar oim~onor, en el ámbito do su 

compÓtoncin, !ns sancioíiés nplicables o'n lo~' términos do >In LOy: calificnr y 

. ccms#tuir en ol IÍ~b¡[o d¿ su co~~étoncln, los füio~~~ de :rosponsnbilidados n 
- . -. ·.---:· - ·:·. . . . .. ," :",- -·-· .. · '·•"· .- " . . -

.. · que so. refiorri In l.o;h ~~~~u~~º~f º:'.c~~inb,.iI~,~a{~.§.~~t~: PÓblico Fed~rnl y su 

Rcglnmo'ntoi 'dictar :ins rosoiü~i()ües 'en', los' recurso do rovocnción que 
~ .-,; . :~; ~; .'. .; ' ;. . ::':.;'--"',:';·;_ .. ,.:-.···. 

illiorpongiui 1ciíi'.sorvid~r¿S1i~~Íj'Jc:;~·~ d~ roviSión, que so hagan valor en contra 
~.;<.·,e> >':·.;.<:; ,-.:· ., ~- '-", ·:<;'.' '_/-

. do lns'rcisolllcialloii'~éi In~ .. ¡'ni:pnformÍdndoi provistas en la Ley de Adquisiciones 

. y Obrris Pt\bl!cús; qÚÓ' co0plotn conoce al titular dol ñren de rosponsnbilidndes: 

llovil~ h cabo ln'·'dcÍéhsil'Jurídicn do !ns resoluciones que omitan nntc !ns 

.divorii~s in~iü~ci:~~}hrisdlccionnles, representando ni Secretario del Ramo, 
. 

. ··oxp~dir Iii cortiflc~~ioll .. de los documentos que obren en los archivos del órgano 
' ' . - . ""''"_. .... ,--.. -. 
de cont~oÚll!~~nri\¡J ~Üe se trate; denunciar ante !ns autoridades competen tos, 

.. • los hechos d~·~Jkt~.~~nn conocimiento y puednn sor constitutivos de delitos, e 
.-.-,-: -~ .-.--.-.-.;:o--,-.-;.;;-.--,_ '7. -. ~ •-,•. "' 

. i~sórfar ai\í;e~ 'ju~ldica del Instituto Nacional do Migración , n formular 
,''" ¡·j;__, __ ,_¡;.· 

• cuimd~ nsí s~'roq'íifo_fa; las querellas n que hubiere lugar.3 

kea de AUclÍt~ri~: . - , .......... ,.. 
. ·-'.: ::·:·.· .. ·:.·-·.,._-:'. 

EÍ área de ~uditorin. ticnci como funciones principales el coordinar y supervisar 

lá· vigilancia;dcl; cumplimiento de las normas de control, fiscalización y 

ovalunciÓp que omita In Secretnrín, nsí como elaborar proyectos de normas 

3Diario Oficinl do In Fodornción del 13 do maya do 1998. 
.. .... _ _,,...._...__ 

rrmi;1· .. o l.. -...._"' 
l i:-..... l.l '~ ;.,.~ . 
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.:.; 
,;.!:'· 

comploniontaria~ ¿j¡ n;~toriudo'~on'tro! ~Üó~ar n c~bo por ;í,'oén co~rdinnción 
'·.' .¡ ,i-

co'n !nsunidííd~~ií·d.iii~;¡~tr~Ü~~s,dol~;SECDriki.1as nuditorins o rovisio~os 
• ' . . , . .. ': ,l ' < • ' .,., -; • - ;. ~·- ' • • 

que'. se 1·equiof~:n : Ú\propoÍ-.or y vigilar, l~ ·. nplicncÍón. do !ns medidas y 

. rocóníendncÍÓnes qu~ corrospÓ~dnn. 

,· ' -.. ··.'·. 

•·.Arcas de Quejas 

Ehíron do qúejns, tieno como función principal condyuvnr on In recepción do 

quojns y denuncias quo so formulan por incumplimiento do las obligaciones do 

los sorvidores p~blic~s · y dar cumplimiento n los lineamientos y criterios 

t~cnicos quoo~itX'In Secretnrín, on mntoria de quojas y denuncinsi turnar ni 

área de rosponsn~Úidndos del órgano interno de control, cuando nsí procedo, los 

qu,~jns Y'A~n~~ci
0

~s'respoctivas y ronlizar el soguimiento del procedimionto 

disciplinnrió cor1;ospondionto hasta su resolución.4 

' .. 
Señnlñbamos quo los titulares de los Organos Internos o también conocidos 

··coo'io. Contrnlorías In tornas son parto estructuro! de In Secretorio de 

Contrnloí·íu y Desarrollo Administrativo, soñnlnndo quo esto tiene uno serie de 

füncionea, mismas que so encuentran señalados on el artículo 37 do In Ley 

Orgánicri dolo Administración Pública, de los cuales para el temn de nuestra 

tosis, nos interesa únicn y exclusivnmento !ns onuncindns on las fracciones XVI 

'lbidom, png: 35. 
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·.•.y XVII por, ~\io cis hi·.~.úo~d; t~)•rnri~Itnd, pnrn conocer sobro el Procedimiento 

' Administrntivó I>i~cipÜnnrÍo,'níismns quo a In letra dicen: 

'"A~liculó 37.· '.~· Iíl ~~Jt~r:L dci • contrnlorin y Dosnrrollo Administrativo 
~:-::., 

'c~~~~~pond~ol cÍ~~c·rii~~rici':i~iá~'siguiinitos asunto~: 
:. .. ,_:_,,-._:,· ~ .'.:2. -···;,<, :{:'\-_'.-'.'. :;_·:~,~;--

11'.: .. :·. ,,· .. ·.-·> '·,. - ' :_. .. -~ ~\:('<·.> ·, ' .- " 

. • ;,~:Yr.-Xfri'~~.t~;I~~'q'Jgl~k·~in~o·;rti~~;~~~~~ ··~~f;r~sorit~ri1~~~·~rtic~Inros con 

. ni~Úvo. dci'.rio,nvo!Úcis ()~óii'tfíiiris'.iiüri ~oJÓbroll~~n· 1~:·ríó;;oridcinciny olltidádos 

do' íll .. A~~i~lsi~~~i~~··p;¡tÚ~n .Federaí:'~nl~o·')ó~\i~as ~~·qu~;otrns leyes· . 
. ~'f_-·, .,.-~ - . :. ·; .. -· ... -~- ':i·· -. i 

• .· ost~§I~z~ari • !l?IÍdédihi'irintó~·de Íiriíi~ilnaci6h diferÓnt~si · 
- .· .. ; ... .(;·. - ú.:~,.-(-· --, .. -.~-: .·y 

·• .. ,fy;r.' c:~i~~r ~ ~ni;st.i~n~ Íns conductasde·lo~ .Sorvid~ros Públicos; que 
: ,, ' -· ,-·.·;.1· - ~¡ ' •• ;.,¡··''-·_ ·.;; 

• pue'éiari constituir rcs~ortsnbilidndes administrativas, nplicnt lns. sanciones que 
. : • ' ' • ::.\.- ~=-::' " . . ·.- . -.' . ' ·_ .. -~. " >'· -·: . ·. ' ' . • . \ . . . . . ,,._ ; . ' 

\ ~o;ii~~Pci~Jáll ~n JÓs tóiminos de Loy y, eil ~u cáá~ :~r~sentnr l~s denuncias . 
··-: º""'.-"-:;o-.~~:;o::'-~ _._: 7-~; ~~.:-· .~ . . -' -

.• cóf~dsp6h1Úol1Íes ante el Ministerio Público presentán~ose para' tal. drccto In 

. · : ·~6inli~rncióll.q~ele fu~re requerida" 

,:.'.PL ·otra parte, mediante el Decreto publicado en el Diario oficial de In 
,, 

·. ' Fcdorncióii el día 24 de diciembre de 1996, se reformaron a In Ley Orgánica de 

" Ia'ÁdÍninistración Pública Federal, In Ley Federal de Entidades parnestatales y ¡· ...... . 

Ín: Li;y Federal de Responsabilidades do los Servidores Públicos, en el sentido 

do. que so le dn la plena autonomía a los Orgnnos Internos de cada un11 de las 

Dependencia o Entidades do la Administración Pública Federal, para que 

- desahoguen el Procedimiento Administrativo Disciplinnrio y apliquen las 
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sunciones · corresjmridielltos n . los Servidores Públicos, tnl y como lo 

: 'Enioq~o so;c~or~ n la ¿y Orgánica de In Administración Pública Federal, en 

; • s~.lirÚc~Ici 318o'r~fa;ri;61a fraccipn XII, quedando do In siguiente manera: 
'°;'~ ·.• • 'v [' :. :_.¡,:'"'_¡)_'.·,¡" 

;"XII;:nesli:nnrY(omovera los Titulares dolos Órganos Internos do Control do 

'"1u~;[~~,P~~dinci~·s ~ Entidades do In Administración Pública Federal y do In 

P~Ííc~ai~d~rÚI Gonornl do In República, nsí como n los do las Áreas do 
:':':3 
.·.:;. ~~1i~o~i~s. quejas y Rosponsabilidndes do tales Órganos quienes dependerán 

'J~.f~!·q·Ü.icn y funcionalmente de Ja Secrotnría de Contrnlorín Y Desarrollo 

·: ~A.i\ri;lnlstrntil·o, tendrán tal carácter de Autoridad y ronliznrán In defensa 

<·j'~;¡J¡~~ de las resoluciones que emitan en In esfera ndministrntivn y ante los 

:./T~l~unules Federales, representando ni Titular de dicha Secretaría." 
.. ·.~-,:-:~:~~~(~-~ 

,;, ~~s~~~to n In Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos se ·'- -·-·; -,~r •. -
.-'_,_ ....... ,,, . 
. · ·.~~ro'rmnron los artículos 48, 56 fracción VI, 57 y 60, quedando de In siguiente 

fo·r~~:.· 

"Artículo 48. · Pnrn los efectos de e~ta Ley se entenderá por Secretaría de . ' _ _.-~ ; 

.. cdrit~alorín y Desarrollo Administrativo. 

"Artículo 56. · . . . VI.· Lns sanciones económicas serán aplicables por In 

co1it1;~l~l'Ín Interna do In Dependencia o Entidad. 

"ArtíCulo 57 .· Todo Servidor Público deberá do denunciar por escrito a In 

cmitrnlorin Interna do su Dependoncin o Entidad los hechos quo a su juicio, 

13 



·. : .. so.nn cnusn dó rcisporisiibilidnd ndministrntivn imputables ni Servidor Público 
'·· •/ 

sujetos n su dirección; 

"Ln Contrnlorín Interna do In Dcpcndcricin o Entidncl dotcrminnrá si existo o . . . 

no rosponsnbilidnd ndmi~istrntivn por ol, incu~p!imiCnto do !ns obligncionos do 

los Servidores PÍíblicos y nplicn~á !ns snncion.cs di~ciplinurins. 
\ ' - i' ,·.· .... 

"El superior jorá~q:icodo ·In. Íl~pondencin o. Entidad. resp~ctiv~ enviárá. n In 
;·; . ', ,. :., 

Secroturín copia· do' 1ná Denuncias cuando se trate do infrnccion.es grllves o 

cuándo,' eri; su c~ncepto y bnbidn cuenta de In naturaleza· do los he.ches · 

do.nunci~dos, .In Secretaría deba directnmonte, conocer el caso o pnrticipnr on 
.· ..... ,,,,-· 

'.: .·_,:'. --~::_.-_-/=<>": 
• · "ArtlcÚI~ 60. · La Contralorín Interna do cndn Dependencia o entidad será 

)'_: '~_<::::>.>>-· ·: 
-•.,-co_mpetont~ pnrn imponer las sanciones disciplinarias." 

·:· -.:::·· -.. ·· .. 

• :-D·¡·I~: ~o.forilln n los artículos y fracciones untos señnlndos, apreciamos que on 

·t~~d~yc~Ja'uno de los Órganos Internos de !ns Dependencias o Entidades do 

'. )á .'Ad~~lnistrnción Pública, tiono sus Áreas especificas de Quejas, 

Re'sponsabilidndes y Auditorias, las cuales pasaron n formar parte tanto 

"•- ol'~á~icn como estructuralmente n In Secretaría de Contrnlorín y Desarrollo 

· .J}Adtninistrntivá; es decir, interpretando dicha reforma nos lleva n concluir que 

:·Jo~· Organos Internos do Control serán autónomos respecto n su nctunción, n la 

.~ubstnnciación do los Procedimientos Administrativos Disciplinarios que lleven 

n cnbo, así como también sobre In imposición de !ns sanciones administrativas 

impuestas a los Servidores Públicos, y por último deberán de rcnliznr In 

14 



(dofo~sn )u'rídic~ do lns resoluciones que emitan ante los diversos Tribunales 

,, Fodóralos, representando en todo cnso ni Titular do In Socrotnría do 

Con~rnlol'Ín y Desarrollo Administrativo. 

1.3. Concepto de Servidor Público y de Responsabilidad. 

El Derecho Mexicano dio un grnn pnso con In reforma que en diciembre de 

1982, so realizó ni Título Cuarto do In Constitución, ni fijar las bases legales 

pnrn In regulación do In relación de los servicios entre el Estado y sus 

trnbnjndores, con un enfoque diferente ni del derecho laboral y laboral 

burocrático, atribuyendo In calidad de servidor público a toda persona que 

desolllpeño un empico, cargo o comisión a favor del Estado, y sujetándolo a un 

Código do Conducta establecido por el artículo 47 de In Ley Federal de 

Responsabilidades do los Servidores Públicos y a lns sanciones por el 

incumplimiento de sus obligaciones, que afecten los valores fundamentales que 

conforman el ejercicio de In función pública. 

Del análisis del texto constitucional se desprende que el término más genérico 

que utiliza es el de servidor público con el cual se identifica a toda persona que 

tonga una relación do trabajo con el Estado, sin distinción del tipo de órgano en 

que so dosompoño, o del ordenamiento laboral que lo regule, toda vez que las 

relaciones y las rcsponsnbilidndes n que se refieren son ajenas n las del 

Derecho Laboral. Así tenemos que, en los términos del artículo 108 

constitucional "so reputarán como servidores públicos u los representante de 
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olccciÓn pop¿l!l~;·1~'I~~ ~i~~~~ds de los Poderes Judicial Federal y Judicial del 

Distrito. Fodo~nl/:; l~;:,rJJ~~;ri~rios y empicados y on gonornl n toda pcrsonn 

que dosom~~~o¿'.'.~~1j}:11"ii~~;i~~rgo .. o comisión do cualquier nnturnlozn on In 

· Admiriistruefói{Píihlicn'F~drifnl o on Distrito Fodornl", 5 · 
', .; ... ·.o~;:,,~ 

En esto senÜdo ¿¡;n1~~ihi~fa ril~~~pccto Guillermo Hdro, cuando dice que: ~'Por 
. '\ . .,,, -"· ,:_,; .;-:;-:.>·,· :.::;,.- -~: -"\"-,- •':•: .-. _;:': 

Jo· qua· 1;aco i1, In 1 iriúddu~ciori'<q'Ííé' h!lrie'C1!1 úiüm!I rórol'rÍ!n .écin~titlii:ionnl del 
, ·---~·.- : : · :_, :< ;~~~_,::r~)i;;.;,~·;~~~;_;:;;~-;;~r:~,':-~:~F;.<-.<-.': ~~ >:,,_<.\-::-:.-;~:- ú:';~·:~:-+;?~~t-3~~~,._-· ·: ,:_f "~.:·:,- · -

término. servidor. p\ÍbH;;o,;ésfo' nos ~pnrcco, correcto, ya. qúc, engloba oÍI su 

·. totnliclnd ·~ ¡¿·;¡¡l!~e~~~~·~;·i;/j~ ~~~·~'o¡;~ f~~m~ '~ese~~oiÍ~ ~~ ~~pico,· ci1rgo 

o comisión Ó~In'Adrtll~lstr~~iÓri PÓbllc~i~ste tó~~in6' ~nif~rmadcir nos nyudn 
, ~---. ;:': - ;-:~.-~- -"'i-,:"": .,., '-:·: . . -_ "' '.' - .. - ':·( , 

enor1i1emonto pata~' roferir~'ós con(~llyor prccisiói~ ni .~niversó. de personas 
·~; - ' ' - --· /~:-(i·;·-j:,·. ' 

li~lld~~ fo~ Ó1°fis~llM;.~ 

Con una 1clóra clistiné:ión, ció! régimen lnbornl fronte ni disciplinario, Gabriel 

. : OrÚz Royos, nos' ~ic~ que éstos debÓres, ni poder sor exigidos n los servidores 

públicos dentro de los límites autorizados por In ley, subsisten de mnnern 

gonéricn respecto n todos los otros que derivan inmediatamente o son propios 

del nombramiento y/o contrnto de trnbnjo, y tiendo ni correcto desarrollo de 

estos últimos Esta circunstnncin finalmente deriva de In concurrencia, en el 

régimen jurídico do !ns relaciones del servidor público, de unn orden de sujeción 

n In autoridad de In Administración Pí1blicn Fedornl, y de un contenido 

prestncionnl regido por el Derecho LnbornJ7 

llDolgadillo Gutlérrez L. H. y Lucero Espinosa M. Comnendjo de Derecho Admjnjstrnti\•o, '11 Edición, Edit. 
Porrion, S.A., México JU97, póg. 186. 

'lbidcm, pág. SO, 

7Jtlcm. pág. 81. 
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~-,'> : !"';·~,:·~ ·.:.(:" ,.;·::,y,·, ') ·~ . 

. "'.r~;:: ... ~; - . ·:¡,;:·,' '/:.;_ \' {-·~ ;;~( .... 

r~s~i~~~~ili~~~};··~~ • sido objoto de muchas 

contl'O".orsins olltró losjúri,síns: •Existen in.nuírio~~bles teorías quo oxplicnn sus 

funqni1íénto¿/n!b~nc~s; ~l'~di~,;~~~t~ t~dos l~stoóricos do! derecho coinciden 
-- -·, .. - ._... -, · .-.- ... ::.- .. ·.:-.; ··-t:\~-'r/:-· · ...... . 

: en soñnfor que ~·~ospon~nbiiidnd'! constituyo un concepto jurídico fundnmentnl, 
: , _ _.- •. • I_ : .' ·: • .<' O· ~ ;'.: .r • ' ·; ; ;' 

' .- ." <:'.-·· ... - ..... 

. sin émbnrgo, ln.nocÍón{do responsabilidad no es exclusiva del discurso. 

,'~Ro,'.spo11snbilid~d".: s,o usn ori el discurso moral y religioso, así como en el 

.. ·· 1e~gunje ordinario. 

Ln pnlnb~n "respólisn_bilidnd"proviene do responderá que significa "ínter nlia'', 
,_ . ·. 

"prometer", "morocÓr;' o "pngnr". Así, responsnlis, significa: el que responde 

(finclor). En unsonÜdo ·más restringido, responsum, (responsable) significa: el 

obligado n responder de nlgo o de alguien. "Responderé se encuentra 

estrechamente rolncfonndo con respondero, In expresión solemne en In formn de 

la stipulntio, por In cual alguien asumía una obligación, así como con sponsio, 

pnlnbrn quo designa In forma más nntigun de oblignción".8 

Por otro Indo, a In expresión "responsabilidad" también se le define como : "In 

obligación de reparar o satisfacer por sí o por otro, cualquier pérdicln o dnño que 

so hubiore'causnclo n un tercero. A su vez, ni responsable se le conoce como el 

quo está obligado n responder o satisfacer por nlgún cnrgo"º 

ªTnnrnyo y Salmornn, Rolnndo. Antoloafn paro In ActuRlizncj6n do los Proícsoros de Enseñanza Mcdjn 
SY.ruu:ku:. 5• Edicion, Edil, Porrún, S.A., México 1999, pág. 17. 

9 lbidcm. JIÁg. 18. 
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; A In ~~~flo.ns~bÍ/(~fi~,'on términos goncralcs la podemos definir como "La 

,; ~bllgn~ió~q¿~'li~~ó·~;~ sujoto do responder por su conductn ilícita". 
·.·.··;·.•, 

,<: 

El:~@iriéii~Ci'ju~ídicÓ de osto término se contrae ni de deuda y ósto ~ su vez, 

im~1lic: :6liJu~i¿n d~ pago, ccinsccuencin de un delito, una falta o daño, cuya 

...•... ~~t~~aía;.n ';ó~!iK sor(~.~ •• ~iy~rsn~' m~riCi~~s como. sería·•. la.· penn1 •. ·civil, 

. ndnÍiÍ1istrnÜ~n; ~oÍíticn y fnliCi~a'i.. <. ' ..... · ... ··· 
·,;.-· 
,·,, 

· · :Pnrn ~re<lto~ el~ ~~t~ tr~bajo, In responsabilidad implica el resarcimiento· de un 
.-.: .. 

. · >d!lfio cn\isiido ni E.stá~o por sus Servidores Públicos, con motivo del desempeño 
. ::~,-

'd~ ~~s r'unci~~os ~del ejercicio de las fncultndes que les hnn sido atribuidas . 

....... ·.e-.\.···:> 
_:: . ._,,_,_:·,;· . 

. · .. ·El. Liceri~irido Anfo~io Mnrtínez Báez, desde el punto de vista jurídico señala 
. - ,.. - - ,, ... ~ . ' . 
quci:."Cunnclo el Servidor Público no cumple con In norma jurídica que conlleva 

' .. - . . . .. ': •,, - . ~-. : 

. 'su· com;nie~encia, sus atribuciones, el neto antijurídico no se le imputa ni 

Esta~~. •:in~i~~ le imputa n In persona del Servidor, como agente de violación, 

i:ripJtá11~·61e; !11 agente que realizó el acto antijurídico, In reparación del 

perjuicio ~ciÍáionndo ni particular o ni servicio."10 

IO !dom, pág. 123, 
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1.4. Responsabilidad Administrativa en que incurre el Servidor 

Público. 

Ln rosponsnbilidnd administrativa debo sor entendida como una obligación que 

nace como consecuoncin del incumplimiento de un deber. El Estado tiene una 

serio do obligaciones derivadas do su naturnlozn, fines y objetivos y 

consecuentemente su incumplimiento da lugar n In obligación do responder. 
·~ ··. ' _ .. .. ,-., 

Ln r~s¡ionsn~lÜ~n~J,cl.riini~t~ati~n. en esto sentido, abaren ~ todos fos sujetos 

que tollgnn , la: éniidnd do servidores públicos, indopendiontomonto '.do In 
·, -. ~' ,, ' .,~), ·~ 

nnturnloza do sus cnfgos o do los órganos do In Administración Pública Federal, 

La responsabilidad administrativa so produce como consecuencia jurídica de los 

netos u omisiones realizados por los servidores públicos en ejercicio de sus 

funciones, que afecten los valores fundamentales que rigen In función pública.11 

El sistema do responsnbilidndes administrativas parte de un cntálogo general 

do deberes comunes a todos los servidores públicos que establece el artículo 47 

de la Ley Federal de Responsabilidades do los Servidores Públicos, también 

denominado "Código de Conducta Ético en el Servicio Público" el cual 

consideramos necesario su trascripción para que el lector tengn un concepto 

más amplio de cuales son !ns obligaciones de todo servidor público: 

. "Artículo 47.· Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, pnrn 

snlvnguardar In lognlidad, honradez, lealtad, impnrcinlidad y eficiencia que 

l ITamayo y Sahnoran, Rolnndo, Oh. Cit., pág. 38. 
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··:; .• >·.¡ '.:·· •.• .. ·.º'·:";·;·; 
. ~ -,, .. ;·, 

·. ·de bon sor obsor~~·cl'.~'~!~~\'~1'ári~ompoño do su empleo, cnrgo o comisión, y cuyo 
\-<·-,.-:.-·:··: -;::;~_,:. . ; '-· 

focUmplimfonlc(dnrá !Ügnr'.8¡ procodimionto y n In sanciones quo correspondan 
•, ·,.. ·, ·· .... ·:- "" ;;: :;'·': "'',," .. -.~. ·: :-· ' ; ; 

. si~ pc.rjtliéi.ci <IÓ'~ti~ ~~ro~hos Jnbornlos, nsí como de las normas específicas que 
' .. ·-. ·.,.· :.-·· .. ··.· · .. ' 

nl t;ospecto ~ijnn ~n ~l ~~~vicio do las fuerzas armndns; 
.-· ' - : ,: ~ -.· ··:<"··, - .: 

,;l.: C~;mpÜr con In' máxima diligencia ol servicio quo le son encomendado y 

nbstOnersc do cualquier acto u omisión que causo la suspensión o deficiencia de 

implique abuso o ejercicio indebido de un empico, caro o 

co1nisióni 

"II.· PormÚlar y ejecutar logalmcnto, on su caso, los plnncs programas y 

pres!tpuostos correspondientes a su competencia, cum¡>lir !ns leyes y otras 

normns que determinen el manejo de recursos económicos públicos; 

"III. · Utilizar los recursos que tengan nsignndos pnra el desempeño de su 

· empleo, cargo o comisión, las facultades que se lean atribuidas o In información 

reservada a que tenga acceso por su función exclusivamente pnrn los fines n 

qUe está afectos; 

"IV> Custodiar y cuidar In documentación e información que por rnzón de su 

·empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o n la cual tenga acceso, 

impidiendo. o. evitando o! uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o 

inutilizacióll indebidas do nquéllns; 

"V.· Observar. buenn conducta en su empleo, cargo u omisión trntnndo con 

respeto, diligencia imparcinlidnd y rectitud a !ns personas con lns que tengn 

l'C!ación con motivo do ésto; 
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. -' :>':;~ .:,, ::'..":·:.):<>~\ ·-.:~;·-·· i .~::=:. \?::':~~' ? y<.:h;::,"~:~_;:.:'::: __ -,·-.::·:-_:.. ~ .. ~. ' 
. ·.·... . ;,~--;'~~:> ~-.,~ / ~;:/:·;~::_:y:~\:··;¡~;·::.:>-:'>-~~-, \~Í~_-, :;i{:,:\ >:·,{<~\'. /.(~·~. ·';_;;,_\:: -: , '.: .. ·::;o~ ;~, \ .. ~; , -·' :~· ,; 

''VI.·. Observar en In dir~céión, do áüs, infürióréájerárquicéis. las debidas reglas 
, . .. -.·,:.('.: .-:·:~~~''..::.·¡~·;. ~::·.;,, e- ~, .·-,··.~},·',}_,,·,:,-' ·,;•. :~·· r;: »~. ,'. 

dól trate; y nbstÓ~o;~o do i~cúr~lr ii~ llgfiivio, dÓsvinción o abuso do autoridad; 

' ·'·\Tri.· Observar· rosp:·to y subi~dinación legítimas con respecto a sus superiores 

jerárquicos inmediatos o modin~os; cumpliendo lns disposiciones que éstos 

dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 

"VIII.· Comunicar por escrito ni titular de In dependencia o entidad en In que 

p1·cstcn sus servicios, las dudas fundadas que lo suscite la procedencia do las 

órdenes que reciba; 

"IX.: Abstenerse de· ejercer lns funcionales de un empelo, cargo o comisión 

·después ~o con~luido ~)periodo pnrn el cual se lo designó o de haber cesado, por 
·.-_,. · ... ' ·-.. · ,· ':; 

, cunlq~icroirn i:~usn.'ene 1 ejercicio de sus funciones; - -. -...... ···," •. 

-

· .. ~)Ab~tenorso: do disponer o autorizar a un subordinado 11 no asistir sin causa 
' . ' -

ju~tificnda n sus labores por más de quince díns continuos o treinta 

discontinuos on un nño, nsí como de otorgar indcbidnmento licencias, permisos 

o comisiones con goce parcial o total do sucio y otrns percepciones, cuando lns 

riocósidados del servicios público no lo exijan; 

·"XI; Abstenerse de desempeñar algún otro empico, cargo o comisión oficial o 

particular que la Ley lo prohíba; 

"XII; Abstenerse do nutoriznr In selección, contratación, nombramiento o 

closignnción de quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de In 
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nutoridnd competente pura ocupar un empico, cnrgo o comisión on ol servicio 

público: 

·· "Xin.: Excusarse de intervenir on cualquier forma on In ntonción, tramitación o 

r~solu~ióá' do is untos o~ fo~ que ton:~~ ·i~torés personal, fn~ilia~ o do Mgocios, 
. - .•!, ,_-, • - .--<.- ,,. - ; ' .. -.. , - ' . ·' . ' 

inc!Uyondo; uquollos. do'. los. qÍtÓ. pÜoda resultar. ~lgún bóriÓficio parlÍ. él, su 
'· .. .,._:: ,. ~; ~ -·.':· :. ; 

cónyuge o parientes consanll'uíiictis IÍnstlÍ 'i)¡ cuarto gi:iidó; por afinidad o civiles, 
.: : _• ,' .·-_,-_-- :--._". e .< '-~;:.::.":~''._;':' :'.-.-.,'.-'-> .'''.\'.;'· ... ···'. :.~' -~~~--' : / <·;,.: :.· '._,'.':;'.· .-·.- ': ;.~ '.:;" :'• \~· . .' '. 

o pnra té reo ros éon .. los. quo. tenga relaciones prÓfosionalos; laborales o de 

· negocio~;~ paras~~Ío~:;::~:.~;~~n~~-~d~\~~.q:~e;; ~er~idor público o las personas 

·.· nntes refcirida'á for~~n ó'hnynn fO~mndo parto: 
._._. ___ .-- ·. (. - _,;})'";:·:::·-:~--::.::-/·-·:·:.:,"·-'·.,-··'.':-:·~.·" 

·"XIV.· Iilformar ~~l' ~~~r¡(¿ al jefe inmediato .y on su caso, ni superior 

jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución do los asuntos a que hace 

roforencin la fracción anterior y que sean do su conocimiento: y observar sus 

instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando el 

servidor público no puodn abstenerse de intervenir en ellos: 

"},.'V,. Abstenerse, durante ol ejercicio de sus funciones do solicitnr, aceptar o 

recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, objetos mediante cnnjennción a 

su favor on precio notoriamente inferior ni que el bien de que se trate y que 

tonga en el morcado ordinario, o cualquier donación, empelo, cargo o comisión 

pnrn sí o pnrn las personas a que se refiere In fracción XIII y que procedan de 

cunlquicr poraonn fisica o moral cuyas actividades profosionnles, comerciales o 

industriales so encuentren dircctnmento vinculndns, rcgulndns o supervisadas 

por ol servidor público de que se trnte en el dcscmpctio de su empleo, cargo o 



.. : .. ':? :,:;·. '.:'(f~;i'- ;;:- --
, '"·"·: ;~ ... ~:}r:~\~~c,·!, ;-~ .. ~-, 

601~isión. y qua implique interesas on c~n·lli~ta:: .'Estii'provo,nción. es nplicnblo 

hnstn un nño d~spuós do quo so haya rotir~~o,~Óf~~pl~·¿J'~~ .. ~~ Clc~misión: 
. -: ~::·· - ;¡. ·~.":;·~ ' 

"XVi.· Dosompoñar su empleo, cargo o.comisi&:~sin;X~t~f Jtº.~~e~~nJ~~obtonor 
beneficios adicionales a lns cont~nprestncionés:camprobnbloá cjuo el Estado lo 

que se refiero In fracción XIII; 

"XVII.· Abstenerse de intervenir o ~articipar Índobid!lmento en In solección 
~ .· -.. - . . : -

nombramiento, designación~ cont~~ta~ión promoción, suspensión, remoción, 

ceso o sanción de cualquier .servidor público, cuando tonga interés porsonnl, 

familiar o do nogoéios en el caso, o pueda dorivnr nlgunn ventaja o beneficio 
·, 

parn ól o para las porsonns a las quo se refiere In fracción XIII; 

"XVIII.· Presentar con oportunidad y veracidad, !ns declaraciones de situación 

patrinioninl, en los términos establecidos por esta ley; 

."XIX.· Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones 

que reciba de In Secretaría de In Contrnlorín, conforme n In competencia de 

óstn: 

"XX.· Supervisar que les Servidores Públicos sujetos a su dirección, cumplan 

con lns disposiciones de este artículo; y denunciar por escrito, ante el superior 

jerárquico o In contrnlorín interna, los actos u omisiones que en ejercicio de sus 

funciones llegare a advertir respecto de cualquier servidor público que pueda 
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sor cnusn: dci rosp~n~~~)Hd;~(ííC!~1inÍátrntiva on Jos términos do esta Joy, y do 

Jns nol'ínii~ qu~'hi iir!!~to~o ~xpÍdÍmi ·· 
•{ ';'.···:; ¡, ;;· ... ,, 

"XXI.·. Pro~orcJ9~nr'~ori fo~~~ op~rtunn y voraz, · tÓda · In información y datos 
, ¡ .: ··:. ·:~. '\ 

solicitados' jio~ Ja' in~rituéión3n In i¡Üc ÍegnlmoÍíto · J() competii In •vigilancia. y 
' . ' . ·.·. - : ·' '"" ..... ,, .. ,~ . - - .. ,., '., '·' ,. ' .¡'·. " . . . . ··. .- , ( "' ... , ' ' . - ·, 

defons;; do Íc°s d~r~~iicis ~~~~riri~. a'~rc'~t·~· do quÓ · nqueiln ~~edn cum~Jir é~n las 

rá~uitadosy nt~;~~~4iio{quÓ;,~;~~~rr(!~~~'.nda~:. ~ .. ' 
·~:. -·:'."'~-'~"<-~· ··,··,_'.';.• . ·.::; ''<;.·::.. ·;: -~·':'· ,, 

. "XXII;· Ab~ten¿~~~';!(i é&~i~~i~{: ~~tii u ·cí~lsiÍ>~'quo implique incumplimiento do 

cunlq~ior •disposiCió~J:~í~t;~~ii;n~idlndn ~d~ el servicio público: 
'•.· , -. • •-.'. ,•'•>;", •.' _ __: 1;_. '.•-•',''·-~o:• .. '-'••- l • 

-~-:-.~:,:.)\":,é_ '·'«, ,.._, ·'¡··· 

.,_. 

"XXIII.· Abste~.ºIªº• .~ri·'ojofci~t?~ª sus funciones o con motivo do ollas, do 

colobrhr o nutÓ;izn~ f~.·~óJ~braciÓ~ de pedidos o contratos relacionados con 

ndquisicionc~; arrcndnmi~~tXs ~enajenación do todo tipo do bienes, prestación 

cio. sc1:vicios de c~áÍqllior óiituralezn y In contratación de obra pública, con 

quien doscmpeñe un ompléo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con 
. : . . . 

las sociedades do las quo :·dichas porsonas forman parte, sin In autorización 

previa y específica do· fo S~c'returín n propuesta razonada, conformo a las 

disposiciones Jognles nplicri~Ío~, do) titular de In dependencia o entidad d~ que 

so trnto. Por ningún lnotjv~ podrá celebrarse pedido o contrato alguno con 

quien so encuentro inhabilitado para desempeñar un empico, cargo o comisión 

en ol servicio público, y 
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··xx1v.~ Lns dom ns ~ui1~ i~~ó~~~ri· :1~8 ¡~;º~j r~~1~~~~!Ós~··12 , 
>.·-,:~ ;:·_,'. ·->' --<<- ·:.· , - . ,._ ., . : '.~\ ~\:~:; ' , .. ,._·¡;,:·::, ·., ;'.'. .. ~-~~\ 

..... Esto . rogistréi ·· d{ debo~~ª cÜll8titu;~· 1n'~ristiili~n~ión. do Jos principios que 
.•• ,- . ,~-- - -~-«-. '.-~.;~: ,~1J.:.-

.·. orió~tím In función públ,icn, y ál misffi.o tf~¡;;'P?.'ii~t!lrmin~In rol.ación do sujeción 

·do Jos. Servidores Púlilic~s_ alEst~d~;"~~tablé~ii~~if 1~ áituácl,ón do privilegio do 
r ;.·, •'( ' 1: ~· ! • •: '. 

los órganos o inátituciolle~'Ílol' niísrri~ sob~¿ )~ cond~~tid~ ic>~¡ll,dividuos a su 
' - ~' -- •,"~ ·'· . ,_ .- . 

scrv.icio y el d~ber\10·6é·tas d~~~jOfcer·_gu:SpOteStadcS;'~:::: .. _ .. , 
-- . - - .. ,.'··.-, ·.,. -·· . . 

Do. lo anterior, so desprendo que todo individuo derivado do su posición jurídica 
. . ' 

de servidor público que desempeña un empleo, cargo o comisión so encuentra 

sujeto a una relación jerárquica y obligado a ajustar sus netos a los principios 

. ·do legalidad, honradez, lenltnd, imparcialidad y eficiencia; resultando que unte 

el incumplimiento de éstos los hace do sujetos de rosponsnbilidnd 

ndministrntivn. 

Unn voz nnnlizada de manera genérica n ni Administración Públicn Federal, y 

habiendo establecido su ubicnción dentro del Estado, onfocnromos nuestro 

estudio en especial n Jos Servidores Públicos que desempeñan dicho empleo, 

cnrgo o comisión en In Administración Públicn Federal, por ser sujetos de 

i·esponsnbilidndes en el Servicio Público, soñnlnndo que las responsabilidades 

en que pueden incurrir son varias y distintas por su nnturnlozn o osoncin, así 

como por las correspondientes consecuencias por el incumplimiento n tnles 

responsabilidades. A lo que on primer lugar haremos previamente referencia 

llJ..oy Federal do Hesponsnbilidados de los Servidores Públicos, Ediciones Dclma, México 2001, págs. 648 n 
In 660. 
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··~~::i~i~~¡~~;i~~~ili~~~ii~=::;~::: 
tiene uririni¡íleó/cnrgo o'comisión en el Poder LCgí8JaiivoY Poder Judicial. 

¡~ :"c. :_:·;<;:· ·,:::·'.:~~ >f:''··~: ··::-··,. --:~- '<·.·.:,:·;~: . 

... ~:'.~.:.~fü;~,~~?:M:~~É~[:~~~~;ff kf ;~;::: :.;::: 
-,¡ ,; .. - ,_ .... ;, "' ·-"-· - \• " "· ·<< 

80 '1111~ npÜc~d~:-~i}ic1~~~ét~"~(¡"~~~~:-~ __ ii~ly~ncirii~s ~~~ el. artículo -1916 del 

referido ~;cie~¿Íni~ht~-j¡;~~#~~~o:' - ' • , 
_í;,· 

"Por dnño mora) BC ~ntl~~do!J~ nfécitnción QUO U~~ persona sufro on SUB afectos, 
' : ~- - -_ , • - ~ , •. - • . .- . - . ·. . - ••. ;. ·; 1 • • . . • 

creoncins, d~cdfa, ; h~~cif'"r~~~tnción, ~ida ,pri\lndn, configuración y aspectos 

fisicos,; o bi~ll ~11- l¡~·~J~~¡J~~~~6á~· ~~º · clo_ sí misma tienen los demás. Se 

prosumirú q~~IJh6J'<laii~'~6i~J~Ü~'nciÓ:so vulnero o menoscabe ilegalmente In 

Iibortnd o lnintfttljiid·~:i~~~ci:~~~~i·~:~o las personas. 

''Cuando u~ IÍei:h~-~--iíniisióri ilícitos produzcan un daño moral, el responsable 

del mismo, tondrú In obligación de repararlo mediante unn indemnización en 

dinoró;, con independencia do que se hnya cnusndo dnño material, tanto en 

résponsnbilidnd contractual como extrncontrnctunl. lgunl obligación de repnrnr 

el dnño moral tendrá quien incurra en responsubilidnd objetiva conforme ni 

articulo 1913, nsí como el Estndo y sus Servidores Públicos, conforme n los 

artículos 1927 y 1928 todos ellos del presente Código."1:1 

Por otro Indo, ol sistomn Constitucional do In responsnbilidnd de los Servidores 

Públicos, implnntndo por In reforma a In Cnrtn Mngnn, con su subsiguiente Ley 

13 Código Civil pnrn ol Distrito Pcdcrnl, Edil. Sista, S.A. do C.V., M6xico 2001, ¡u\g, 139. 
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•• Foclor~ld~.~ R~~~ó§~~biliclndos do los Servidores Públic~~; ~J11~~ .. ~~rci~~n~ns ~n 
ol me~· do ai~Í~~bro do 1982, so rofie~~ ni, ¿~~~~·i.C¡~~ 'distintas 

ros~¡}nsnb;}idn~~s y J ordenar que oso sistomn. tn1nb\¿~.s~'.~J~pto p~r los 

Estados ;riiombros do In Federación modinnto !ns co~~~s~óh<li~~fés' leyos de 

respoh~Jbiiidndes de sus respectivos Servidores> .. · .. ! < ; >Z ''. :\ . 
·'"···· 

.· Consideramos que las responsnbilidndos. dó lós Sor"'.icÍ~~~ª. PúbÍi~oktienon su 

origen o nacimiento do manera genérica en In lnc~r~or~c(ón ~l cXr~ público, 

' ~udiend~ser do no~brnmiento, elección, contratación, designación y do ~nnorn 
~specl~l'desdo'ol punto do vistn político on la formnlidnd de In protesta de 

'/ o·~o~e~¿·r·i ~bservnr, de guardar In Constitución Política y los ordenamientos 
~· . '·~.· .- - -· .. - . - - ' ---

. '.·jurÍdicos que· deriven de esa norma suprema. Formnlidnd que es requerida 

provinmonto ni acto inicial do cualquier función pública que se desempeño, osa 

protesta solemne tiene el sentido y el valor profundo de sujetar al Servidor 

Público, de manera permanente y mientras esté en ejercicio do! cargo, a una 

rosponsnbilidnd que es inherente, coexistente n su encomienda pública; la 

obligación jurídico·políticn n cargo de todo Servidor Público, ele cumplir con In 

Constitución y !ns normas que integran el ordenamiento jurídico estatal; la 

obligación asumida por la promesa que In contiene, se actunliza en el régimen 

constitucional, que yn configura un sistemn integrado de muy diversas o 

diferentes responsnbilidndes, entre las cuales se incluye In muy amplia serio de 

aquellas calificadas como administrativa, penal o civil, señnlnndo que el tipo de 

responsnbilidnd política, es la que surge de In potestad que rinde el Servidor 
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,-,_ ·~ o.;· ~.: · .. :: '.t,,_'. .::.:\,··~ ;-;~'.:~ .'; ;·.'>~~;:·~.~·::. 
0 .- ... "<C: '}" • ' , .· .. ···.'.'.· •. ·.· .• ·.·.: .•. •.{ .. ,:>.·.·,,·,·."~·.·,:~.,; .. _., __ .. f <<..iY{r: :-;.;::~:·~-~ ~ _ 

··Público, yn q~o ~¿ indo~o~'di~-~fo. del na.cimiento do !ns 1·esponsnbilidndes 
:: '. < . __ -.:_ -_: ··_ ·:/:.~-~---:~~\\:.::~:·~.;·,::;_v~:~_>:t-:t~f:~-~-;:1~:~:~~;r:: ·w:~-:r:;.:c;_,/ ·:· ... 
ndministrnt!vás, c.iviles;'¡i?Ílnlc~ l'..?,efstíí~1~·uii,inoinonto dacio ele In laboral. 

. - . :; ·;._,,:':.-· ':·~·::;-;::-:·•.,;_:; 
i ; - - ~;'.:'.'_¡: '- ." · . .z, 

E~tnbicdció ya eicon~ept~ do:'~;;~po~~nbilidad, pasaremos a delimitar quienes 
; . ·: <, ; .•.'::-e_\.·.·_'-_·;~;/,~-: ·-'~i,:ü~?;.-'c:!·, -.;<::·;·: :~ ·\ ,'.,. ·-. 

. scin ¡¿5 sujóÍ~s qJo")itioden ser ~b]oto do responsabilidad en el Servicio Público. 
- - - .. • ;· • • .:~ '. ·:: •• ·;-_: ':-~ • , .. - - - 1 

corri¿ b~s~ ;,~! texto de nuestra carta magna en su artículo 108, 

p()~omos sofa~~·~:sr:o~: ~ujotos do responsabilidad de manera genórica los 

Sorvid~res' Púbfic~:., y como talos se comprendo n los Representantes de 

, ElecciÓn Po¡rnÍar: kios Miembros do los Poderos Judicial Federal y Judicial del 

~is~~ito Fedi.rali'lo~' Funcionarios y Empicados: y on general a toda persona 

que dosóinpoño un empleo, cargo o comisión do cualquier nnturnlozn en la 

•·' >Í\dmhíistrnción Pública Federal. 

. ci>'nfornÍe ulprópio texto Constitucional, el Presidente de la República, sólo 

. ~podr1\ ser ncus~do' por <traición n In patria y delitos graves del orden común, La 

¿¡;yFedo.rnlde R~~ponsabilidndes do los Servidores Públicos no señala los netos 

· quÓ ~onstituy2n ·traición n In patria, ni tampoco establece cuales son los delitos 
,.;,'- ' - :- '. 

·gravo's doi orden común n que so refiere el precepto Constitucional: sin embargo 

es.to~ lispectos se encuentran contemplados en el Código Penal para el Distrito 

Igualmente son sujetos de responsabilidades los Gobernadores de los Estados, 

º . los Diputados a lns Legislaturas Locales y los Magistrados de los Tribunales 

Supol'ioros do Justicia Locales. 
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'. . .'1.)'... . ).-·; -:y:.:,_,:·:; ~'.-~y .. :;· •""\,·/· 
.·", , ... · -~)· ,, ··:·~>:~·\:,_-;": 

•.• , Adomás · s~rnn·· ~ujotO.~ d~·~~.~~:~ll~~·bili~.á~·.l~~~¡j¿~ ~~i~idt;~yPÓbiicos que 

.. :::: ::·~;~~~~:~J~i~;2~;~;;~~~,,¡;; o•;.;, .;,,. º 
·- ''.";'.::·-~:~;;~·:'.:¡ ~·~-~~~-~··,'.~:::_~--: .':.-.~~-- ,/:>·-~ . 

I ndope~dion tomento- dó.·lo;SÓryldoro~' Pú~Iicos· quol-~ Constitución ostableco 

· .· co~o súiotos ~~· • ~~sp~~s~bil;d:~~~Í~j'C~i::;~cÍo~~l ~i· Rcsporisabilidndos de los 

··.'s;rvi~oros'Públicos·on1su·;·;tÍ~uíÓ·:;:,·1~iii'~~~í~/pudicndo considerarse como 

unn limitnci~na I~ a~~¡~¡J~: do~:~;~do~to J~ns~ltu~i:nnl. En el artículo 108 do 
-., :·.)- ... ·.· 

In Constitucióri q~cdá'ri comprendidos todas aquellas porsonas que formen 
., : . '~!' . • ~ 

parte do los Órganos dol Estado, Dependencias y Entidades; en cambio In Ley 

. do In materia; al agrogar qua se apliquen o manejen recursos económicos del 

Estado, implica una limitación en el ámbito personal, ya que no puedo 

considorarse que todo Servicio Público maneje o aplica recursos económicos del 

·Estado. 

Por lo que en el presente trabajo de tesis nos nbocnremos únicn y 

· oxclusivamonte a los Servidores Públicos que se desempeñen dentro do la 

Administración Pública Federal. 

Conformo ni texto del artículo 109 constitucional, los Servidores Públicos 

pueden ser sujetos do tres tipos ·de responsnbilidndcs, política, penal y 

administrativa; asimismo, el ámbito en que so ven inmersos, los Servidores 

Públicos pueden ser sujetos do rosponsabilidnd civil. 
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pcinalcs,'1a resJo~.ª~~;;iid~cl o~ ~uo incurren es penal y por lo tanto los serán 

-~plic1~du~ -disp~~¡~¡¿rios y lo~ procedentes do esa naturaleza; cuando realizan 

funcione~" ~ do · Gobierno y do dirección y afectan intereses públicos 
::·+:.:;. -_'._::-~(·_·-_·-_'' .. 

fÚÍldaincntálcs del buen despacho de los asuntos, dan lugar a In 

r~s;~·ns~bilidnd política, y cuando en el desempeño de su empico, cargo o 

comisi~n }ricumplcn con !ns obligaciones que sus cstntutos les impone paru 

:: . snlvn·g.~nrdnr In legnlidnd, honradez, lonltnd, imparcinlidnd y eficiencia en el 

cjerÓlcio do In función pública, In nnturnlczn de In responsabilidad federal, 
- '"',.·· 

r~firiónadnos ni caso concreto de In Sccrctnrín de Contrnlorin y Desarrollo 

Administrativo, y en particular ni Órgano Interno de Control o contrnlorín 

Interna; cabo mencionar que dentro do estas últimas, lo integran las Áreas de 

Quejns, Rcsponsnbilidndcs y Auditorio. 

1.5. Obligaciones y Principios de los Servidores Públicos. 

Es In Ley Fcdernl do Rcsponsnbilidndcs de los Servicios Nblicos en su Título 

~·orccro donominndo de In "Rcsponsnbilidndcs Administrntivas" resuelve unn 

omisión que exisln en nuestra lcgislnción e implicn un enrubio sustantivo 
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··· .: snlvagunrdnr.los'Sorvi~oros··Públicos. (ésfosae oncúontran sujetos n la 

Vn1Ór~~i¿~édo, {a I~~~~j¡Vtli~M·ist;~·;:i~~ ~~ior{ ~ubjotivn~e~to determinará 
:,·, : ";." . ' ... ::>.<'.~:,--;:-· ...::.; ",;..;·.·.-~:<.' ,.· : .::.~· ._; ->-':·,''. ":·, ·> ,- ' 

cunndó úmi coriductli liís está fofring¡ondo) .. 
;y-·.:-, ~-. -1:;, ,,'.: ._.;;y-:-·,',\•'\'.- .... ~:--.<::~~~)-, <~:: ~ 

• ::~:~~;~~~~:0;~~¿:;:~.t~~:~:::0:0blioo dobo 

·· .. nctúnrcori'osfrició Úpogo a In ·LCy puesto que In legalidad en el ejercicio do la 
·.;,,.' ,_'·;:··:· - ' ', . . .. . 

·ru~cÍ.ón púbÍi~~; riÍl~~uís do respondÓr a un interés particular, responde n un 

. ·interés general. Por lo tanto, si la actuación de un Servidor Público lesiona el 

ejercicio de In función pública, se hará acreedor a una sanción, 

· independientemente do quo afecte o no en forma directa In esfera de derechos 

do algún particular. 

HONRADEZ: Esto valor hn sido permanentemente exigido u quienes so 

encuentran en ejercicio del Poder Público, pnrticulnrmonto respecto del manojo 

de los recursos del Estado, ya que tradicionalmente se hnn encontrado 

manifestaciones contrarias n él, que lesionan la confianza puesta en los 

funcionarios, 
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Sin om~nrg,º.· B~~o~t~rii;do vri.~IÍB alhí dol aspecto económico, puesto que ésta 

so.impÓnií comÓ n~~tn~,g~~or~l on In conducta del Servidor Público, lo cual 

implica ·ajustar.su actuación n principios morales que deben ser constantes en 
.· __ . . «: ; - .-:': ___ ,_. 
·.···tocio individuo.·~ 

LEALTAD:· Esto principio so refiere n In calidad do Servidor Público, io que 

implica In entrega n '111 institución, preservando y protegiendo Ioa"iniorescs 
: -~----,o-,-,-_-:. "." .. ~ < ., ·.:·- ,,_- _- ..... 

públicos, que son los. do In Nación; · i~dopondiollto~ont~ ele·· lnteres~s 
particulares,. partidos. políticos •o sectas· religiosas; se debo· sor leal con In - . . ' 

Institución P(1blicn 1m In ~unl ~resfa sus servicios. 

IMPARCIALIDAD: El ejercicio do la función pública no puede bon oficiar n unos 

en perjuicio do otros, por lo que toda In actuación do los Servidores Públicos 

debe ser realizada sin profcrencins personales. 

EFICIENCIA: Finalmente se ostnbleco como principio In correcta utilización de 

los recursos do! Estado, que son los del pueblo, evitando su inadecuada 

aplicación, lo cual perjudicaría n In población. 

Deduciendo que todo Servidor Público en ejercicio de sus funciones deberá 

utilizar los recursos públicos, tanto humanos, materiales, técnicos y 

financieros, con el mayor cuidado y esmero, dedicándolos exclusivamente ni fin 

para el cual so lo proporcionan, pues su inadecuada aplicación redunda en 

perjuicio do la función pública. 

Estas constituyen on general, las obligaciones que establece In Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. El incumplimiento n dichas 
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0
• , -. , • • • •" • _ • • ".") : "• - ', f:"• ', ,•'o " "•' , '. •: ' • •, C '• • • ~", • .": • , > •, • < 

• 'abligncioncis dnr1í' origon ni Proccdiniicinto Administrativo DiscipliÍlarió a efecto 
..... ··-··- .. ;•,. ··- - · .. · ' .. ,,·,,,,' ;.-··. 'i'. ~- .,_'> .- i,•·., '• ... ·- J .•. :.- "·". ... •.· . • .. . 

i de fincar In~ rospÓlls~bllidnd ncÍmi11i'"étrntivll, por las Óbligncionos qUo hayn 

infri.ngido, 
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CAPITULO 2 



CAPITUL02 

EL PROCEDIMIEN'l'O ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

DE DETERMINACION DE RESPONSABILIDADES, PREVISTO 

EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSA131LIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

2.1. Citatorio para la audiencia de ley. 

El procodimiento administrativo do rosponsnhilidndes so inicia de oficio, 

cuando In Contrnlorín Interna del Instituto ·Nacional do Migración de 

acuerdo n las facultades que lns leyes le otorgan y In competencia señalada 

on !ns mismas, realiza una auditoria, acta de visita o alguna acta de 

verificación. 

Cuando so inicia por motivo do una quejn o denuncia, In cual es presentada 

por In ciudadanía, so deben practicar todo tipo de diligencias por parte del 

Órgnnó."'Ynterno do Control para determinar si existe presunta 

. responsabilidad administrativa del servidor denunciado, debiendo informar 

ni quejoso do todos y cndn de los netos procesales practicados por In 

autoridad ndministrntivn. 
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EJ (ll'Oceilimiontti do queja O domincia tiene como finalidad, atender ni 
ciudmlnno .. So d~b~JtoÜor '.e~clld~t~,~~·t~~2Zo~~~to que~~ ~atificnr la 

queja o denuncia Íto oll un olomento p~r~·iiréhiv!lrhi, ni tampoco la falta do 
' .. -. - . ··;· ··~·: ·-'·:: .-·.:~··, __ .,:'·.J/,:,._=··:,:. ,· - ' ._, ' .. · 
pruebas que ria haya proporcionado el quejoso, en virtud de la facultad paru 

< •• - -,:.,/··, • \•_;- -

actuar d~olicio pcir prirte· de la autoridad. 

: >t;~-~ÚnciÓn·.~s un llamamiento judicial hecho a persona determinada para 

: _.·-~Úo 'é:~m¡;~r()zca a un juzgado o tribunal, en día y hora que so señalo para 
-_·_:_ ·'·,--~~:~::.-'-;_·._Yº' 

::e• -. ro'íiliznr.- alguna diligencia o tomar conocimiento de una resolución o 
-·. ,,._, .... , .... · 

·., ~~c_lam·~~Ü~suscoptible de afectar sus intereses. 

\: fu~-:~z~n~o:io'nnteriormento señalado, el citntorio pnrn In audiencia de ley 

. se' cmcuontrn provista en lo artículo 64 fracción I de In Ley Federal de 
.•. j 

-~~slliiriim~ilid~des do los Servidores Públicos, es el medio legal por el cual In 

: C~ntr~loría Interna en el Instituto Nncionnl do Migración hace del 

conpcinífonto del servidor público las irregularidades que le atribuyen por lo 

mismo, cuando so le notifica se inicia formalmente el procedimiento 

ad~inistrativo de responsabilidades, el cual deberá contener los siguientes 

requisitos: 

L· Lugar y fecha en que se emito, así como el número de expediente en que 

so actún. 
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.. ·; '.· .,, ),~··.- ', ·;: .:;::;'.~ .:,.:,/'."!' -:·:~ .. --. ,~¡··. ·_·:·.;;,_ 

·:;·. rr:. ··}: ~:-·;: .. :, :";~<<:\ -~:;,·_ 

.. 2. ·, El marco nplic,nbló po;'·p~~f~,; d~:l In :bgrit;~i6rílt(Iht~r~~ , ~~¡ I nstitut~ 
: . . ' - . ·" .· ·. ·:. :;: ./::;'_ ":·,-:<~~-~-:::,::->;, ~:.-::.'\_ '.::.-.' : .. ·~:<. ,-<\·\·/: "~:-,, >\::~v\·~-.~-'.'J."- ::\\~:--::-·./·:-~.'.::\. ~·. ·~.: .. ;\ .- ·.,: 

Nacional do Migración,-· yri qua· c·ri todóá loá'citsos ali qua' íictún. una autoridad 

y :en cuni1íiitníoriio_ri·~nri' garnntih''~o~á¡;~J~io~~1:cloil~';~J~ar y 1notivnr sus 

. . ' ·-· ar:Ícúl:~ do ln.s I.cyos, 
. :~-; ~.'. ;_ 

3.'. El lugar,. focha y hora en qua so deberá practicar la audiencia, dicho plazo 

~o dcborÍI' ~~r mo~or n cinco días hábiles ni mayor a quince antro la citación 

y In nudié~éiá • 

. · :4_; El pcr~onnÍ autorizado para practicar las diligencias necesarias para el 

5. · La .cxprcsió~ clara do In o las irregularidades que so le atribuyen ni 
,,.--,. 

servidor pubiico, p!Írn no dejarlo on estado do indefensión, es decir, el 
·; .• >_;:~· 

;nclministr~tiv;~~\~Ue so le atribuyen para que pueda preparar sus 

argumentos tcindontes n aclarar, desvirtuar o solventar dichas 

irrogulnridndos. 

G. · El señalamiento de In normntividad infringida In cual establece las 

obligaciones que incumplió el servidor publico. 

7.· El derecho a ofrecer pruebas, es importante esto señalamiento en virtud 

do que forma parte de una garantía constitucional. 

.. . 
B.· El dorocho ele formular alegatos, los cuales podrá expresar por sí mismo o 

por medio .do un defensor o! cual no necesariamente tendrá que ser abogado. 
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O.· El dorecho .do .consultar el expediento ndministrntivo formado p~r Íns 

irregularidades soñnlndns, pnrn que pueda preparar debidamente su 

dofonsa~ 

10.' El soñnlnmicnfo 'de' qtio el· compareciente se deborá p~e~ent~~ con 

identificación tifi~inÍ~i~ni~ coii fo¡ografin. 
··:'-':;::::· .. ·<:~·:·-'.·· 

·. li:: t:1 npol'ci.bi.lli~.ntolligali cónsistorito quti.dc ~º colripnrei:cr ~.in referida 
'·'./:~~ . -··· '/':-.!,\'.< .,-¡".\·,-·. -·:::,-:· 1-;. --\)• ¡_·-· .. , 

audiencia SO lo tóndri\ por no prosÍlntÓdo y por'p~ti~Íúiclo SlÍ derecho n ofrecer 
- ' . . ,.;';·.::-:<:··::--:t:~'.:"'?,?~:'_';;:",:.·>::'..'):.:'f~ ··:~~-1\/::~.~~-:;{5:;?~ _'.~·;);~:~.-.:>::>.' ... ~.:->-:>::: ).- ,·, 

pruobns y nlégnr.: lo;·que::n au::déiocho 1 éorivcriga, nsí ::co1nó. o! .de áeñnlnr 
- .,, ,_., ··:.,:•·:~.----~-~.'''_/'.',''"·"''.·~-·;. --_,~----,,. ·:;.-:":-.< .. :»:::·,·:;·,~·.:,;·- ........ ,_ ' 

domiéilio:·.pn{a .qtió''se·linlllln>1ás .notiríc~ciónes'.:il~r~onalc~ dentro do 1a 

poblnci6n e~:qu~ ·te~d,rÍí vorificaiivo In audloncln de. ley. : r : .•.• 
-.· . - ··- ··T ,·¡_-;··· -'--.·- ., . ·.. - - - - ·- ,-

12.' El mi~b.ro y In fi~mn del Titular del Áren de<Re~~~;;'s~hilidndes o del 

TituÍnr de lií Cóntralorín Interna en el Instituto. ~a~M~~r~o ~igración, 
•req~i;it~Jq~ed~· la corteza jurídica de que setr~li :1;~nn• nÚtóridad· 

··: .. ·.:: ·. \.- .:"" ; 1::. 
competente en el momento de In omisión del citatorio; 

13.· So deberá notificar dicho oficio citntorio ni Titul~r de l·n~ Dirección 

Jurídica . del Instituto Nacional do Migración parn que nombro a un 

· representante do la entidad, tal y como lo provó In frncción I del artículo 64 

de la Ley Fedornl de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

Como podemos ver, el oficio citntorio es el cimiento, fundamento y 

motivación por el cual so hnce snbor ni servidor público lns irregulal'idades 
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:·;.:'.·:'.~.:~x.~--·,,: . :/ ~~;~ ';.:~;: .. "<:. 
-:;:-· "''", ~ -'"·.~··--··~ '(~-'.:·;:-,, <· 

ndministrnti~ªª m;J1~ii~~N'~:~>-~ti~ ~~ic~i.ionto so rosolvorú y so sancionnrlÍ, 
'·:.;¡·-; \~. r:u~ , ,_;; ·, :-·, 

en caso que no sbnn d~~~iit~ndllé 'tlicl;ns iricgulnridades imputndns. 

2.2. Audiencia de ley. 

Como ya hn quedado s~ñnlado, In fecha do In au_diencin pnra la cunl se cito al 

presunto responsable, misma que hn sido debidamente señalada en el oficio 

citntorio, deberá colebrnrso cinc~ días después y nntos do quince días hábiles 

entro In fcchn-do la notiflcáci6n y la celobrnción de In audiencia. 
. >'r 

Del desahogo do In garantía do audiencia se levnntnrú neta circunstanciada 

con dos testigos do asistencia, diligencia que consta de las siguientes etapas 

procesales: 

a.· El Iovantnmiento del acta se deberá de iniciar con In fecha, hora y ol lugnr 

en la que so lleva a cabo. 

b, · Se deberán dejar asentados los nombres del funcionario que lleva a cabo 

In diligencia, el del presunto responsable, el de los dos testigos de asistencia 

que ·intervienen en ella, así como del representnnte que tenga n bien 

nombrar el Titular del Área Jurídica del Instituto Nncionnl de Migración. 

38 

!------------~-------------------



c.· So dobllrf protestar ni presunto responsublo pnrn quo so conduzca ·con 

verd~d y apercibido do las penas, ndom1is deberá quedar plonamonto 

idontiliendo, 

d;. La designn~ión del nbogndo defensor o porsonn de su ~~rili~nzn que 

represento ni' p~oául'lt~ ·responsable dentro do In; nudio~ci~:}" hnstn In 

· conclúsiól1 dol~roc~~imio~to ~cl~lnistrntivo do respo,risnliiiidjd~s.·• > 
_,~-,, --~.i. L\ ·.~;/. \'• . ·- ,-.:_,'i<·- ;<\~~:,·; .. ,.;';_:-;~·;.-._::- :~ ~\'·?f' :~:>::::;,-_:.·· -7 :-" . 

o.· Sod~borá señala~ 'ci 'l1'úmoro ~o oflÓ~i~ ~it¡~tt~fat}hl ~o I~ e~tá dando 

.. eumplimionto,.nsl como.tomar los genornlciá dol·pl'ésürito rosponsablo, los 
, .- ·. •' . . " . ~. :- i·' .': ~.< . . .. :,, " . . . ' 

cunlos consi~ton en nombro co~plrito, ·~~~~Jci\ciJn? ~~igÓn, •.·domicilio 

pnl'ticulnr, grndo do escolnridnd, Dolognció~~~~'nnÍ()'C,~~Iu In ~unl ostn 

ndscrito nctunlmento y no en In qu~ ocurricrál1'fo¿ Írr~guhfridndes mnterin 
;;,_;)::,e 

dol procedimiento ndministrntivo d·e.respoiisnlJÍlidndeiíi,registró fedornl de 
':.; ·- :·:--· ' ,; '::' ·-·i: . ~- ,' > '· ·,; ·.:;"} -

·contribuyentes, nntigüednd dentró" del Illstituta· NaéiorinJ ·de Migrnción y 

sueldo que percibe monsunlmente'. •· 

f.· Se describen lns irre~JarÍclnde~· por lns cunlos se está iniciando el proceso 
·:. ~ ·.' :. 

administrativo de rospol'lsnbilidadés. 
' - ,, -._ ·. . ' .. ··.: . -~. . 

g.· So proceclll·a'cl~rie:elüso dé Ja voz al presunto responsable o a su defensor 

en cá~ó do que 'presento al mismo para que manifieste lo que n su derecho 

~¿ll~enga, ~·~bi;~~~o~e ~sentar textualmente en el acto todo lo que exprese. 
·.".~ -. ' : ' ... , . -' : 

h.: Asimismo,· podrá el personal encnrgndo de desnhognr In audiencia, 

· intórrognr ni presunto responsable sobre los netos u omisiones que le 

llevaron ni procedimiento antes citado, con fundmnento en los nrtlculos 146 y 
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180 d~I CÓdÍgo-Fod~ráI'd~ Pro~e-dimfontos Penales de aplicación supletoria - . . . • . - , -,.-{:.:e._,_.,.--.. --. 
-·en ·matoritrrld~i~i~t~~H~a: 

i.• Dontro:djl~ ~i~~a-dili~oncia do garantía de audiencia, y unn voz que el . . , .. _. ·-. ' 

servidor-•pilblico\a o~prosndo lo que n su derecho conviene y ha sido 

inteir~gndo P9.r_ la autoridad administrativa, se abre la etapa de pruebas, 

parn ·que el compareciente ofrezca todas las pruebas que·· considere 
~ - -, -. 

pertirientes, las cuales de acuerdo ni artículo 206 del Código Federal de 

Procedimi_entos Penales de aplicación supletoria en materia administrativa 

puede ser: "In testimonial, los documentos públicos o privados, los 

dictámenes periciales, el reconocimiento o inspección judicial, las fotogrnfins 

y en general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de 

- In ciencia y las presunciones"l4 El presunto responsable tiene derecho n 

_ofrecer todo tipo de pruebas, siempre y cuando estén relacionadas con las 

irregularidades administrativas que se le atribuyen y no vayan en contra de 

In moral ni el derecho. La Contrnlorín Intornn en el Instituto Nncionnl de 

Migración tiene In obligación de recibir todas las pruebas ofrecidas por el 

servidor público. 

, · j. · El presunto responsable o su abogado defensor una voz que ofreció sus 

pruebas tiene el derecho de verter Jos alegatos que considere necesarios para 

. el desvirtuamiento de las irregularidades imputadas por parte de la 

- Contralorín Interna en el Instituto Nacional de Migración en el oficio 

cita torio. 

l•t Código Federal do Procedimientos Penales, Edit. Sistn, México 2001, ¡1ñg. 18. 

TESIS CON 
FALLA r~ 0.RTCf1\i 
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{-::=:·>.·:~~¡ <-'.·':>.:· .. ,•f-\3'...:' ','·' 
' . " '' ~.~"".~.':'-.':J.'.:.~.:::.:!i: ',:;::.~.·,~ ~. ':•;,,.-,' ~' ,' ·. ~ 

·• .. •. •· .• ". ; .. :-: .. • '--~~ _·:. Í.· 1:"'·.·' .'.1·:·:,.~_;_ .. :;~,~-'.ji·.::x.,,,·:::.':_:: :·.>-.:~·/> :; 
k.·. Unn vez qiio al proáuntci responsíib!ó hn' ofrecido sus pruebas y vertidos 

sus nlog¡¡to~l'su~)Jc~do:tº;:~~~'irir~~r~~~1ik'do ConLrnloríu Interna en ol 

Instituto Nnciémnl dé MiídiÍción.Ü ~'~oiei~~'faspocto. ;. !ns pruebas ofrecidas, 
- - ' . . . . . -::~: - - . ' . : ; - -

admitirlas o desechadas do~d~ ~j ~~riioiít~Y(Jri sÜ caso si so han ofrecido las 
. . ·.. . . . 

pruebas pericial, testimonilll y/o .. reconocimÍo~io'. o inspección .. · judicial, 

siempre y cuando estén ofrecidas conformo a l~s rcigt~s-~~¡itbl~cida~ por o! 
- . .·1,,,:...t ~;_''.~~- -;: -.: ' - -

Código Federal do Procedimientos Penales, el Órg~n~· i~tér'na deberá señalar 

día y hora pura su desahogo, teniendo In obligncÍóÜ,';d(nevar a cabo, ol , 
' . . 

desahogo de las mismas, así como tener por admitido oi d~rit,icilio que señaló 

el presupuesto responsable pura oír y recibir todo. tip~ d.o. notificaciones, las 

personas quo podrán recibir !ns mismas y en casó de quo el servidor público 

no señalare domicilio deberá hacerse efectivo el npercibimionto indicado on 

el oficio citntorio. 

l.· So deberá usontur In hora y fecha en que se da por concluida In diligencia, 

firmando al margan do todas las hojas los que intervinieron on ella, 

entregándosole tanto ni servidor público como ni representante del Instituto 

Nacional de Migración copia do In misma. 

Cabe soñular que necesariamente so tendrá que cubrir estos requisitos, toda 

vez quo on cuso do no hncorlo, desdo luego, so ostnrín violando la garantía de 

audiencia ni probable rosponsnble, además do algunas otras irregularidades 

en su perjuicio, por otra parte, es oportuno dar n conocer los detalles de In 

imputación que so le hace ni servidor público, porque como yn lo hemos 
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comentado ostnríamos onfrontnndo un sorio do perjuicios en contra do dicho 

servidor. 

2.3. Cierre de Instrucción.· 

El nuto do ciorre do instrucción, es o! modio por o! cual el Órgano do 

Contrnlorí~ Interna on o! I~stituto Nacional do Migración, manifiesta quo so 

. iinn dosahogado todas y cada una do las pruobns ofrecidas y admitidas 

durante In secuola ¡írocodimontal y que no existe diligencia pendiente por 

practicar, por lo que so doborá omitir In resolución que conforme n derecho 

procodn, dentro de los treinta días hábiles siguientes u In fecha de la emisión 

del mismo, tal y como lo prevé la fracción 11 del artículo 64 de la Ley Federal 

do Rosponsnbilidndes de los Servidores Públicos que In !otra dice: 

"Artículo 61; La Secrotnrín impondrá las sanciones administrativas a que se 

refiere esto Capítulo modianto el siguiente procedimiento: 

"11; Desahogadas las pruebas, si las hubiere, In Secretaria resolverá dentro 

do Jos trointn días hábiles siguientes, sobre la inexistencia de 

rosponsnbilidad o imponiendo ni infractor las sanciones administrativas 

corrospondiontos y notificará Ja resolución ni interesado dentro de las 

setenta y dos horas, n su jefe inmediato, ni ropresentnnto designado por la 

dopendoncia y ni superior jerárquico" 
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·. ' ',: '. ;~:.>,:· '''"t,:· ,. ,r·- .. • 

·:·'.~· ;"., '< .:'./::· >\::/'' 
:, ·. . .. .'· .. ,_;'.< -.-::·-~:<,·.':f~:ti~!·.~ : __ ::_,·., ·:., 

Ln.notificnción aól prósónto ncuÓrdo so hace por medio de rotulón el cual so 
' " • ' .. • ,''''; '•; '( .~-' ·.,, ~ ·,':,'·~·Y,-(.',' • ;~, 

oncurini~n~Íinti.i'dJ·¡~s ~Íi~l~~; d~l Órgano do In Controlnrín Interna . . "•'• ,., .. ,,.·· ··.;-· 

,· : ~·-~ :: ; 
~> -:-· __ .,.. -

Es· importnntei~·d~ri~tir :que ón caso d~ ·que· se haya. dictado In sentellcin 
~- .. , . __ , . '·· ··""' .;.--:;:;, -.:: {·,::_,_,·, . -

corrospondient~, deb~fá;séri110.tificndo elprobnblo responsable de ella, toda 

vez Í¡~c sÜJ~ ~~~d~ri,~d6;*c~iritri~~á recÍirri~ in ~entcncin cie qu~ s~ trata, n 

través de Iqs· ;~J~~s J~ lkp¿;~~ción ciórrespondientes, por otro IádÓí en caso 
.''. :' ~·:; ; ·~; ,'.' .;.--.. 

cio no se~ ci~biciJiiient.Íi .n'otificndo; entonces se encontraría en un completo 

• estado da illciercinsión el servidor público condenado. 

2A. Resolución Administrativa. 

Ln resolución administrativa In cunl se emitirá por el titular del Órgano de 

Control Interno, n rozón de estor facultado de acuerdo n lo previsto por el 

artículo 26 fracción III, punto! do! Reglamento Interior de In Secretnrín 

Interior .. de Contralorín y Desnrrollo Administrativo, el que n In letrn 

establece: 

"Artículo 26. • Ln Sccretnrín designará pnrn el mejor desarrollo del sistemn 

de control y evaluación gubernnmentnl, n los delegados y subdelegados ante 

las.dependencias de In Administración Pública Centrnlizndn y sus órganos 

dóséoncentrádos, nsí como ante In Procuraduría General de In Repúblicn, y n 
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l~s co~i~n-rio~ púbHcos nnte los órganos de gobierno o do vigilancia do !ns 

ontidndos do In Administración Pública Federal Pnrnestntnl. 

"Gon el mismo propósito designará n los titulares de los órganos internos de 

control en !ns depondencins, órganos desconcentrados y entidades de la 

Administración Pública Federal y In Procuraduría General de In República, 

nsí como n los de !ns áreas de auditoria, quejas y responsabilidades de tales 

órganos, en los términos n que se refiere el artículo 37 fracción XII de In Ley 

Orgánica de In Administración Pública. 

"Las designaciones a·quc se refiero este artículo se realizarán de acuerdo a 

las siguientes bases: 

"1 ••. 

"11. • Los comisarios públicos serán propietarios y suplentes, y representarán 

n la Secretaría ante los órganos do gobierno o internos de control de las 

entidades de la Administración Pública Pnraestatnl. 

"l.· Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los 

servidores públicos y darles seguimiento: investigar y fincar las 

responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las sanciones aplicables en 

los términos de ley, con excepción de !ns que deberá conocer la Dirección 

General do Responsabilidades y situación Patrimonial: así como calificar y 

constituir los pliegos de responsabilidades n que se refiere ln Ley de 
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'' ·-·.< ~(~-:· ":,~ .. !:_:;·;~\ ;· .. · .. ,.,-, .,:;i:.;_ .. ;;_.": . .,·. 

· ...• ·.··. ";.:· .. ?-.,L·'•·;):::\;;;.,;.:,;~.v:·~::-.~;,";wcti···.• . ·.·· 
presupuesto, confnbilidád yg~stopÓbÜi:o'Fed~rnly'sÚ R¿gÍamonto, ~~lvo los 

· : · - . ::.é>:_-, ... ~ \t~~; -: ·::· r-::<~: ·:¿?:>~-~·:'~~:-:/:,_ f(j'~j~.:;:''.T:~~ 'i--~~;~~r~;~¡~-.;~;-~:t: .. ~~~~}\\~?ii-"· -.. :·::." , · ·'-
q uo sonn cómpotoncia do In dir'cccióri Gen'cruhrionCiorinda.'\15 

·:. .;:._-,_-·. ;~:>.~ .' :~:~-~,~~ <::-~~·\J_::·~~}~E~~·::·~~~J~~··:;~;?\r:~>·:::~~~:> ~?;~~~-: ,:'.,;,;~_: .. ~ \;·;.:: ; ... ·· ::. : .. > · -
Una voz soñaliido lo,n~tot'ii1r,"procédinñósii;ínoncicinnr Jos elciinontos tantci 

:,'. ·,: -. •1_ <~ .. ·:.: :·,·;.~i;.:;· :\~'/::· .. -.~.Y-._:_:,·;·;.;~-,_:;,;_ ::-r-~.~~~/:i'./.~(:: 1 ~'.:··;._ -~-:;_-<·/'.'.\o:~:.:-_· ·._- :- .. · · . · , 
de fornía c~fuó dilfóndó quo dehQcoritóñor~ dicha iiciúación procesal. 

1.:•Lugaryf~chrt'on~':o~j'.:~~;~t:~aLaolución., . 
,, ,~- \ 

·,· : :·.'·: >, ~~~-i;; 
a).· PROEMlo:'E~~~stó'~~qul~Üo so doben señalar todos aquellos datos que 
,... ·: ·::;,r;:,':_'"_·_.;t,::,'·';.:_,_;_!_,!-:'."-.· .. :; ·.'·. . 

identifica~ pl~ri'ii ;.-;xii~~~tivlimontc ol expediente quo se vn a resolver, como . . ',,;;::·: ;:)'. :.':''- .. 

s.on: el riún\~l!o'ciri cxpcdiollte en el quo so actúa, nombre del servidor público 
" ·· .... --.. :-· .···.·--"·· .· 

. ; .. ; ".'. -~, .. ·,-: . ,, . 
ni qué ~e io insi.r~yÓ~l procodimionto administrativo de responsabilidades, el 

registro fodéral do .. contribuyentes, cargo, puesto o comisión que 

desempoñabn ·cuando ocurrieron los hechos materia del procedimiento 

administrativo y la oficina a la cual estaba adscrito. 

b): RESULTANDOS: En ésto apartado o requisito formal de toda resolución, 

únicamente se soñalan las etapas procesales contenciosas o administrativas 

por las cuales ha pasado el oxpediente quo se vn n resolver, es decir, solo se 

doberá señalar como so inició el expediente, y porque etapas procesales hn 

pasado hasta llognr al presento estado procesal, mismo que se vn a resolver 

do acuerdo n los considorandos. 

c); CONSIDERANDOS: Este requisito formal de In resolución, yn en el 

momento do plasmarlos on dicho escrito, so convierte en el principal 

requisito de fondo, ya que como su nombre lo expresa en los considerandos se 

15 Reglamento Interior do la Secretaria de Contralorin y Desarrollo Administrativo, gdicioncs Delmn, 
México 2001, pág. 2G4. 

TESIS CON. 
FALLA DE OPJGEN 
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;.,;,. '. :~(. ~i:<\~" ., 1: ' ·'·' 

señnlnn' toda~ aquellas co~~Íd,c,;~ci~~¿·9:~d~',:d~~ocho par~'_•' t~mnr 

determinación, e~ d:~i~. 's1~e'nb,,,,-,ª~~;,o:'i;~~:::~;;i~~~ i sc,~vidÓr público, 
- ".,:·· 

una 

Los ·considór~ndos c~Ü~i¡i~~~~"'.i~ :~J'it~~·f~~J~¡j~'~Ía,Í'~e (~< res:ol ~ciÍln; pues 

deboil oxpl'~snr ~~~~u~~imn~nto t~~as'a~~~ll~'s atfl\l~é'ntnciones jurídicns y 

de hechos, que 'so ,dosprondon'de todas y cádn ,una' do las constnncias que 

existen en el expediento, y que motivan In determinación jurídica quo se va a 

plnsmar en In propin resolución, 

Con la oxprosión de los considernndos, so debo cumplir con In oblignción que 

In Constitución le impone n !ns nutoridades de fundar y motivar todos sus 

actos, y mucho más unn resolución, ya que si no se expresan 

exhnustivnmento todas y cada una do las conductas y de los hechos que se 

desprenden do las constancias que obran en el expediento, so estará violando 

en perjuicio del servidor público, su garantía individual de que todo acto de 

_ autoridad que lo cause molestia o que le prive de sus bienes o derechos, 

déborá estar debidamente fundado y motivado. 

d).· RESOLUTIVOS: Esto requisito formal es el último que se plnsmn on In 

. , resolución, pues constituye concretnmento In determinación de In nutoridad, 

·y que ya se cncuontrn exhnustivnmento fundncln y motivnda en los 

coúsidcrnndos. 

En los puntos resolutivos se plnsmn concretamente si un servidor público es 

responsable o no de las irregulnridndes ndministrnciones que so le 

atribuyeron, y se señnlnn lns snnciones que se le imponen, o en su cnso, que 
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•·· no ha lugar do imponer ninguna sanción administrativa, por supuesto la 

orden para quo so notifique a los quo legalmente los correspondo. 

2:· Nombro y firma del titular dol Órgano Interno de Contrnlorín Interna on 

el Instituto Nacional do Migración, este requisito formal también es 

importante que se cumpla, para efectos de que se pueda verificar, el que In 

autoridad cumplo con la garantía individual do los go~ornados, de quo todo 

neto de molestia o do privación de los derechos del gobernado debe ser 

omitido por autoridad competente. 

Una vez quo ha sido firmada esta por parte dol Titular do! Órgano do In 

Contrnlorín Interna on el Instituto Nacional do Migración, so procede a 

notificar a: 

l.· Al servidor público: 

U.· Al Titular de In Dirección General de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial do la Secretaría de Contrnlorín y Desarrollo Administrativo, 

toda vez que si In resolución que se emitió comprende alguna sanción ésta 

deberá sor registrada en el Registro do Servidores Públicos Sancionados que 

se encuentra en In mencionada dirección, lo anterior en atención n lo 

señalado por el artículo 68 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos que a In letra dice: 

"Artículo 68. · Las resoluciones y acuerdos de In Secretaría y de las 

dependencias el procedimiento al que so refiere este Capítulo constarán por 

escrito, y so asentarán en el registro respectivo, que comprenderán las 
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..... " ··»'.:· "·:·'.""-; 

·~>' :>_i :··>< ;::· 

·secciones cÓrrcsJJndio~ies-- '.~' .Ji; :~LJ;.rii~Jt:s disciplinarios y a las 
.. -.. _: :':::,-.~-;~'':'!~_;.! '~J; -<;~ ·~-':-'- , . .r .. 

sanciones impuestas, ¿íitró'ollasien todo caso, !ns de inhabilitnción"16 
i'·, . 

. ·l.· Al tit\lliir <i~I Iri~tit~tci N~cional do Migración: 
... _,· 

i· ai tit1ilnr d(J lnA:dministración Local de Recaudación en caso de que se 

· haya -dete·r~l~ado '¡~poner In sanción económica, para que haga efectivo do 

-n~uerdo a slls facultados el procedimiento económico·conctivo. 

2.5. Sanciones Administrativas. 

Desde el punto de vista de nuestro derecho positivo, encontramos que In Ley 

Federnl de Responsabilidades prevé sois diferentes sanciones en materia 

disciplinaria, las cuales enuncia en su artículo 53, sin que de su texto pueda 

derivarse una determinada prelación pnrn su imposición, por lo que podemos 

establecer que, de acuerdo con las características de la infracción, el Órgano 

de Contrnloría Interna en el Instituto Nacional de Migración, puede imponer 

cualesquiera de ellas, o varias u la vez, siempre fundado y motivando su 

determinación. 

APERCIBIMIENTO 

De acuerdo con la enciclopedia Jurídica Ornaba, el apercibimiento so 

identifica como una prevención especial, como advertencia de que se aplicará 

una sanción en caso de persistir en una conducta indebida " ... es una media 

16 Ley Federal de Responenbilidndes de los Servicios Públicos, Ediciones Dclmn, México 2001, ¡iág. 667. 
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~-.:{':{:.~ :-.~-. 

. ·.: ,, ' ~1.:v~·n¿v;n; que tiene por finalidad corregir In incorrección do una conducta o 

·'.·':'ili~¡t~d:~::'~(m .In inmoralidad do In misma, on In esforn do! dorecho"11 so 
' ..... ·,. '<';. · .. :,··, 
ncost~ll~b;a 'ii corisidernr el apercibimiento como la segunda do las sanciones 

e cfo eso :h#l'ácter, después do In a~onestnción, y conjuntamente con In 

'i ~rd~e~~iók Sl~ o~bnrgo, IÍsta es más ]ovo en BU aplicación gcnornJ. 
.·,•-.; --·. 

ConforlUe]aÍ diccionarió do la lengua Española, para In Real Academia el 

. sonticlÓ juddico do. esta voz consiste on "hacer saber n la persona citada, 

¿mplaznd~:o requerida, las consecuencias que seguirán determinados netos u 

. , .. ·;~··.-'.(;·::. ... , 
En' nuestro sistema disciplinario, In Ley Federal de Responsabilidades de los 

Scirviclord~'pÓblicos no defino ni el concepto ni el contenido de esta sanción, y 

l~s C~~i~~i dé Procedimientos Federal y del Distrito Federal, solo la 

__ ; .e mo~cici~~¡f cgmó corrección disciplinaria, sin referencia n su contenido, por lo 

· que es necesario. recurrir al Código Penal Federal, que en su artículo 43 
'·'· 

dis¡1ono quo: 

"Artí~ulo 43.· El nporcibimionto consiste en In conminación que el juez hace a 

una persona, cuando hn delinquido y se temo con fundamento que está n 

disposición do cometer un nuevo delito, yn sen por su actitud o por 

amenazas, de que en cnso do cometer éste, será considerado como 

roincidonte"w 

17 DolgndiUo Outiorroz, L. H. Ob, Cit. póg, 116. 
18 Diccionario do la Hcal Academia do In Longua Española, Edit. Lnrousso, México 2000, pág. 189. 
10 Código Ponnl Federal, Edil. Rnill Juároz Corro, S.A. do C.V., M6xico 2001, póg, 129. 
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Do· in diáp~sl~i6~'ti~~s~~itn ~Ódcm~a dori;nr. i¡uo el apercibimiento es una 
¿.-':· ::., , .. .,. 

Iliuirndn dó'~iort~t6Ü'~,q~lenh¿~·~~rriclo'.~n falta, pnrn que no In vuelva a 
. ,_;. 'f·,, o.:r:. , .. :· ··.1·. 

~omoter. _; • · /; )/' ' . - -

El apo~~ih@~~i~ es ; ~.\o'•do, I~~ · itiodos dé mrinifcstnrso, In fncultnd 
·.;,, .·¡·>':-, 

disCipÜnn~i~;qúti-~o~r¿s¡íond~~-·los, titularos. del poder jurisdiccional pnrn 
,-_ . . .. . -. ", . . .;• . . ·· . 

. · - mnntenor el orden y b'uórt' gobi~rno'd~ sus r~s~éctivos tribunales. Sobre este 

particular enseñaba en s'u ~ur~o 'íí¡ , prbfesof Eduardo J. Coutoro, seg\m 

rofióro Endquo Vescovi, que "eso póder de disciplina no es otra cosa que, una 

facultad do mando y do gobierno realizada con el objeto de mantener normal 

regularmente el funcionamiento del servicio público en In parto que le es 

confindo"20 

Por lo que podemos concluir que el apercibimiento es unn corrección 

disciplinaria n través do In cual el Órgnno de Control Interno en el Instituto 

Nncionnldo Migración advierto ni servidor público de que se trnte que hagn 

o dejo do hacer determinada cosa, en el concepto de que si no obedece, sufrirá 

unn mayor snnción. 

AMONESTACION 

El vocablo amonestación, so utiliza en el ordonnmionto procesal mexicano 

con varios significados, ya que desde un primer punto do vista, se aplica 

como corrección disciplinaria, yn sen como simple advertoncin (y en este 

sentido so confunde con el apercibimionto para que se guarde el debido orden 

20 Instituto do Invostigncioncs Jurídicas, Op. Cit. pág. 180. 
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y compostura on las actuaciones judiciales), o bien como una r~prosión parn 
:; q•:. . ·. ·. 

qúe ~o so roit~re un comportamiento que so considera· indebido dentro del 

procedimiento: poro tnmbión, en una segunda perspectiva, se empica como 

. unn ox_iíortación. para que no se ropitn una conducta delictuosa, y en estn 

dirección ·so utiliza al comunicarse al inculpado una sentencia penal 

.. dolictuosa. 

Ln amonestación también es identificada como una llamada de atención; 

como· una advertencia o prevención nnte la comisión. do. u1,1 ·Hicit~-. ·: Esta 

corrección disciplinaria tiene origen on el Derecho Canónico; on donde se lo 

identificaba como un remedio penal do índole preventivo a quien se halla 

próximo a cometer un delito o se sospecha que lo cometió. 

Nuestra legislación procesal tampoco define esta figura: sólo la menciona el 

Código Penal Federal, que en su artículo 42 la enuncia do la siguiente 

manera: "La amonestación consiste on la advertencia que el juez dirige al 

acusado haciéndole ver las consecuencias del dolito que cometió, excitándolo 

n In enmienda y conminándolo con que se le impondrá una sanción mayor si 

reincidiere. Estn manifestación so hará en público o en privado, según 

pnrozca prudente al juoz"21 

Del contenido do esta disposición so deriva que el propósito de la 

amonestación os que el infractor haga concioncin de su conducta ilícita, 

aunque también so le advierta que en caso de volver n realizar tal conducta 

ilicita, so le considerará como reincidente, como en el caso de apercibimiento. 

21 C6dlgo Ponnl Fodornl. Oh. Cit. póg. 120, 
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Por lo que podemos concluir,. q~Ó: In; ámonostnción os una corrección 

disciplinaria que tiene como objeto mnntonor ól orden, In disciplina y el buen 

f4ncionnmiento en el servicio· público. Con.sisto en una medida por In cual se 

pretendo encauzar In conducta del servidor público en el correcto desempeño 

de sus funciones. 

SUSPENSION 

Dentro do! capítulo III de In Ley Federal de Responsabilidades do los 

Servidores Públicos, so hace referencia n In suspensión, como In sanción por 

In comisión do infracciones,. y a In suspensión temporal, como medida 

procodimontnl para facilitar el desarrollo del procedimiento ndministrntivo 

de rosponsnbilidndos, por lo. q'ue podemos diferenciar entre estas dos figuras, 

ya que la finalidad y los efectos. de cada una de ellas es diferente. 

Conformo a In fracción III del artículo 53 y 56 fracción I de In Ley, In 

suspensión es una sanción por In comisión de fnltns administrativas, In cual 

se impondrá por el superior jerárquico del infractor, por un periodo no menor 

de tres díns, ni mayor do tres meses, en tnnto que In suspensión temporal, se 

menciona como una medida dentro del procedimiento ndministrntivo de 

responsabilidades, cuando a juicio do In autoridad sen conveniente pnrn In 

conducción o continuación de !ns investigaciones, pero si de éstas resulta In 

inocencia del Servidor Público, se le deberá restituir el goce de sus derechos 

y se le cubrirán las cantidades que dejó de percibir por In medida impuesta. 
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Conformo a la/rac~ión IV doiartículo 64 de lnmulticitada ley, que regula el 

procodimionto'adnÍinistrnÚvo de rosponsnbilidndcs, y qué n, In lotr~ dice: ,"En 

cualquier 'momento,' previa Ó posteriormente ni citntorio ni que se refiere In 

fracción I ~el };:_aollte' n;tí~~I~, • 1a Secretnrín podrá doter~i~nr las~s~~risión ' . 
. ~ .. 

·temporal d~ ,1J~ prc,sunfos rospo~snblos de sus cargos, cmpJeos ~ ~~riiiaio~es, 

. si n su; j~icio ~~(:~o.~vione pnrn conducción o coitÚnunción de lns 
··~- ·' ·-· 

Ínvcstigneioneá: ; · Ln suspensión temporal no prejuzga sobre In 

r~sponsnb;lid~d · que so imputo. Ln determinación de In Secrctnrín hará 
:·,· .. "::"·.:, 

expresamente cstn snlvcdnd. 

"Ln suspensión temporal n que se refiero ol párrafo anterior suspenclorá los 

efectos del neto que haya dndo origen n In ocupación del empico, cargo o 

comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada ni interesado o 

ésto quede enterado de In resolución por cualquier medio. La suspensión 

cesará cuando nsí lo resuelva In Secretaría, independientemente de In 

iniciación, continuación o conclusión del procedimiento n que se refiere el 

presente artículo en relación con In presunta responsnbilidnd de los 

Servidores Públicos"22 

" Por tanto, aunque ambas suspensiones son temporales, sólo podemos 

considerar como sunción n In suspensión lisn y llnnn, de tres díns n tres 

meses, que se imponga en una resolución ndministrntivn, con carácter 

definitivo, ya que In suspensión temporal solo es unn medida procedimental 

pnrn facilitar las nctunciones en el procedimiento. 

22 Loy Federal de RosponsnbiUdodee de loa Servid oros Públicos, Op, Cit. pág. 666. 
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. . . . 

La suspensión os considerada como ol impedimento tompor~l en ol ejercicio 

del que so desempeñaba a la época do In perpetración del delito. 

Por lo que podemos concluir que, 111 suspensión es In srinción administrativa 

· .. que prohíbo a un servidor público que realice sus funciones por un tiempo 

determinado. 

DESTITUTCION 

Según é~ d~sp~ondo del Instituto de Investigaciones Jurídicos que: "La 
' : · .. ;,-· .. 

destitución es considerada como In cesación definitiva en el ejercicio de unn 

fúnción o cmpleriá":i3 

Así, el Diccionario do In Lengua Española considera In destitución como 

"desposeer n alguien do su empleo o cnrgo"2.1 

Para Quintana Matos In destitución consiste en "In separación definitiva del 

funcionario do In Administración Pública Nacional, por decisión de In 

máxima autoridad administrativa del órgano rcspcctivo"20 

Por lo anterior, podemos considerar que In destitución es In sanción 

administrativa mediante In cual un servidor público es separado del empico, 

cargo o comisión que desempeñaba en el servicio público, por habérselo · 

encontrado responsable en los términos de ley. 

23 lnslilulo de lnvcsligaciones Juridicns. Op. Cit. p. 1719 
24 Diccionario de In Real Academia de la Lengua Española. Op. Cil. p. 218 
25 QUINTANA MATOS, A. La Cnrrem Adminjslmliva Edil. Juridicn Venezolana. Carneas 1999. p. 112 
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Pnrn In nplic.ndón dD esta sanción la fracción ÍI do! nrÚculo 56. do la Loy 

· Fodoriil do Rcsporisnbilidndos de lo~ So~vidores públicos, estnbleco qito: . . . 
: , ·' 

"Artículo 50'.· So dem~ndárá ·por ~1 superior jerárquico do acuerdo eon los 

proi:odimiont'c>s '.consecuentes con lá naturaleza do la relación y en los 

tórmillos do las Joyos respectivas. 

"l.' .. 

"11 ••. 

"III ... 

"IV.: Lá Secretaría ·promoverá los procedimientos a que hacen referencia las 

' fracciones · ÍI y III, demandando In destitución do! servidor público 

rospo·nsablo o procediendo n In suspensión de éste cuando el superior no lo 

haga. En esto cnso, In Secretaría desahogará el procedimiento y exhibirá las 

constancias respectivas ni superior jerárquico"20 

SANCION ECONOMICA 

Es In multa quo In autoridad administrativa o judicial impone ni servidor 

público con In finalidad de reparar el daño a In Hacienda Pública Federal, si 

· ri~ oit_isHó é
0

sto, entonces In do punir ni servidor público responsable mediante 

ol sacrifiéÍo .de parte do su riqueza. 
·-_:._·'. 

Ell los d~1~inos del artículo 113 Constitucional, lns sanciones económicas 

. por In comisión de responsnbilidndos administrativas de los servidores 

20 Loy Federal do Reaponsnbilidndcs do los Scrvidoroa PUblicoa, Op. Cit., pág. 504. 
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públicos deberán ost!!blocorso do acuerdo con los beneficios económicos 

obtenidos .por ol "rospónsnblo y con los daños y perjuicios patrimoninles 

c1;1usndos por sUs actos u omisiones a que se refiere In fracción II del artículo 

109, poro no p.odrán oxcoder de tres tantos do los beneficios obtenidos o de . ~- . 

. los daño~ y porjuié:Íos causados'. 

U na v1iz ·d~torminndos el daño patrimonial o perjuicio ocasionado al Instituto 
_.-. .-·,- :·· 

0

Ná~Íonal"do'Migrnción por parto del servidor público, el Órgano do control 

Interno tin. la: resolución atenderá lo previsto por el artículo 55 do In Ley 

·sustantiva. que a In letra dice: "Las sanciones económicas establecidas en 

·esto artículo so pagarán una voz determinadas en cantidad líquida, en su 

equivalencia on salarios mínimos vigentes al día de su pago, conformo ni 

siguiente procedimiento: 

"!. · La sanción económica impuesta se dividirá entre la cantidad líquida que 

corresponda y el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal ni 

día de su imposición, y 

"II. • El cociente se multiplicará por el salario mínimo mensual vigente on el 

distrito Fmloral ni día del pago de In sanción. 

"Para los efectos do ostn ley so entenderá por salario mínimo mensual, el 

equivalente a treinta veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 

Fedoral"21 

Una vez que es emitida In resolución por parte del Órgano de control Interno 

en el Instituto Nacional do Migración, procederá a notificarla ni Servicio de 

27 lbldem, pág .. 563. 
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· AdministrÚ~iÓ~,:~i~~Lj,par~·~uo ZL~~rdo a sus facultades proceda al 
•. •. • -• "<• ¡ - • ~ • • "-T• '•, • - O • 

cobro del\~~k~it~,fi~~l1:J~-~t~hclbn ~¡~-Jl~~~isto por el artículo 75 tercer 
>>' :<~~:/;..~ ',;-;"."t ·~'• .i',\i ,; ; r •';•' J '• 

11árrafci, i¡uli, ó~tá~lccíi qu~i, ''In~' ~al1cioñ'Üá;<iconómicas que se impongan 
'c'7 ·~. (; . 

·. coristituÍriin c~é,dit~s fi~Ó~íri~ n rávor'dol Era~io Fddér~l; ~e harán efectivas 
~~:;:,~'.·,,_:.' \.",' .·. 1i' .\:_::_.5.:-·· 

mediante ' 01.•.· pl'o'i:cdimientó cconómico:~'Qá~ti./ó .• dri'. ejecución, tendrán la 

¡1rclnción prc~i~tn' para ;dichos cr6~ito~~y'.;~~ :~ujetarán en todo n las 
(-.:·· __ j,. ~'-·.: .. 

disposiciones fiscnleÍ!' apÚ~ablcs a esta':níat~ria''28 Así como a las reglas 

esiablcícidns modiant<i el ~fi~io;dirculór ~umero SP/1007005/98 publicado en . ,. ,•·,·:·-.. -. - .··· ._-., 

A diario Ofici~l d~ l~: Fó~~racicS1l~Í quince do enero do mil novecientos 

. ochénta y a'ch~:';¡)~r o! c~alla Secretaría do Contraloría y Desarrollo 

Administrntivii cia•.a ~onecer los Lineamientos y Procedimientos para el 
., 

~ontrol, S~gu'iilli~hto y Cobro de las Sanciones Económicas, Multas y Pliegos 

• de !lesporisnbiÜdn~os •. 

INHABILITACION 

La inhabilitació~ es la prohibición temporal de ejercer un empico, cargo o 

collÍÍsiém en él servicio público, decretada por la nutoridad administrativa o 

Jlºr In autoridad judicial. 

La sanción do inhabilitación para desempefinr empleo, curgos o comisiones 

en , el .servicio público so encuentra prevista en el 'Pítulo Cuarto de la 

Constitución Federal, tanto para la responsuhilidad política como para la 

udministrativa. 

28 Jdcm, pdg, 569, 
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AsimismÓ, _ el • propio artículo 53 do la multicitada Ley Federal do 

RosponsabHidndés do lo-s Servidores Públicos regula en que forma so va a 

aplicar In sanción do inhnbilitación siendo do la siguiente manera: 
' . . . . . •: ~ . ' . . ,. ' 

"Artíc~10 53.- i~s sancion~s por mita administrativa consistirán en: 

"!.· Aporcibimio~·to•pri,va~o o pÓblico; 

"11.-.AiriÜn~~fn~Íó~ privada o pública; 

''III.· Suspónsi6~¡ · 

·· .-• "IV.' ~osti~ución del puesto; 

"V.· Sanción económica, y; 

"VI.· Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 

en- el servicio público. 

"Cuando In inhabilitación se imponga como consecuencia de un neto u 

omisión que implique lucro o cause daños y perjuicios, será de un año hasta 

diez años si el monto de aquellos no excede de doscientas veces el salario 

mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez n veinte años, si 

excede do dicho límite. Este último plazo de inhabilitación será aplicable por 

conductas graves de Jos servidores públicos. 

"para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de ley 

por un pinzo mayor de diez nlios, pueda volver n desempeñar un empico, 

cargo o comisión en el servicio p\1blico una vc1. tl"anscurrido el plazo de la 

inhabilitación impuesta, se requerirá que el titular do la dependencia o 
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'.:::./ ~:·,\-
:·¡· 

entidad a la é¡'uo, proi¿ÜcÍ~·, i~~~~ar, dé aviso a In Secretaría, on forma 

razonada y j~~fm~ada;··;i~·t~1,éÍrcG~stancin. 
_. · .. ~ .,: ¿-

'.'LIÍ contr1Ívondi6n {fa\1¡~~~~~to por ol párrafo que antecedo será causa do 
.. ·,,'" ·--. ;·:.- ,---,·, ... · ..... :··. 

rosp~nsabilid;d' rici~inistrativa en los términos de esta ley, quedando sin 

efectos el nombramiento o contrato qua on su caso so haya realizado."20 

2.5. Medios de Impugnación. 

Ahora bien, el servidor público sancionado tendrá la posibilidad de 

interponer recurso do revocación ante la misma autoridad que lo sancionó o 

ante el Tribunal Federal do Justicia Fiscal y Administrativa siendo común 

que esto Tribunal omita resolución favorable al servidor público ya que la 

mayoría· do los. éasos existen violaciones ni procedimiento y esto se da por 

.. constituirse en juez y parte la Contraloría Interna, esto es, hará las veces de 
-~ ':. ,·":"_ :· : . ;; 

investigador, defensor del acusado y órgano de resolución, por lo que 
' . - - . 

genoralmonto al omitir su resolución está viciada de parcialidad hacia el 

quejoso o denunciante, ya que más que un órgano preventor se ha convertido 

en un órgano inquisitor, esto es más importante para In contraloría, el 

número de sancionados, que la disminución en las quejas o denuncias no 

cumpliendo así con la finalidad para In quo fue creada desvirtuado su 

naturaleza. 

29 Jdem, págs. 563 y 564, 

TESIS CON 
FALLA DE ORlG.EN 
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El p1·ócddimi~~D pÍlrn !a revocación podrá suspender In ojecución do In . 

rcsoluciÍJri;r~jJ~~ld~ coriio~sí I~ ;~~licito o! promovento pero trntándoso de 
- ·• .. . ..¡ ·' -- ~ ' '• ·" . • ' '~ . 

saricio~ris' ~~onótiiiéu~ so t~~drÁ 'que hacer en los términos quo provenga el 
-·· . ; •. . 

Códi~b. Fiscal do In F~doración: no~o doborá suspender In resolución cuando 
:-_ :· .··'_ ··.·. ' . 

'lii sul!p.en~ión trnigÓ como consecuoncin In consumación o continuación de 

.. act~s uomis.iones quo violan !ns oblignci~nes do los servidores públicos. 

El término para int~rpono.r los recursos n que hemos hecho mención será do 

quince díO~ luÍbÜ()s[íi~to In propia autoridad n partir do que es recibida In 

notificn~icln: 'y dri ~u¡ircuitn y cinco días hábilos cuando se impugne nnto el 

Tribunal Federal éio'Ju~ticln Fiscal y Administrativa, asimismo la resolución 
. . . - ··' .. 
que se dicte i.1n 'el recurso de rovocación será también impugnable ante el 

- ·>. ·, 

mismo Trib~~al:/ 

. Las rl!solÚ~iSÜ~s emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administr~tiva{q~e sean absolutorias podrán ser impugnadas por In . -· ·. , .. 
'. - '• 

Secretaría da· contrnloría o por la autoridad que sancionó. 
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CAPITULO 3 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

3:1 .. Estructura Orgánica. 

Por una' IJ~~to, la~ IÍ;oas p~ra la atención del servicio migratorio so estructuran . '-.. ' .. :· ..... : -.,._. ,. •,', . 

coll Ü~ ~rito'riii: fu~cionigeográfico de carácter territorial, con o! objeto do 
., ... ·'·-.·· -' 

at'rind~~.conYto'da ~portunidad la demanda en materia migratoria, abatir el 

.· .• ~ÍJ~~g~_j·~li~ih~r inercias perniciosas; asimismo se consideraron !ns diferentes 
>:;.~_< .>· -_ 

. ·. cnrÍíctorísticas que so presentan en los flujos migratorios de In frontera sur, en 

:~·~~I~riiÍlricon,ln frontera norte. 
··.,::·,,::.·. 

:.-;·~~:-.~~.:;·_~it;<{~-::~' -~: 
:''

0
' Pci;+Otrk:pnrio, so consideraron áreas globnlizndorns pnrn In planención, el 

:· ; écintrol i y: In modernización de los servicios migratorios, así como para In 

.) ho~érr~~ción y•.la vinculación con instrucciones y organismos públicos y 

' '. ·~~¡~~~~i{ con', el . propósito do asumir con un criterio integral el problema 

mi;nforio y diseñar políticas y programas que coadyuven al mejoramiento do 

los servicios migratorios. 

So trata además do una estructura que propicia mayores índices do eficacia y 

oportunidad Ím lít prestación do los servicios, por lo que cada área so constituyó 
. . . . 

con tramos do control adecuados y un criterio do máxima rncionnlidnd. 
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~JJtFrri;tit~t~ Naci~nal de Migración cuenta con un Consejo Directivo, Consejo 
-co,-,'--=·-,-"'-··· -- ·,-, 

. : ~ó~~j~'c;,·.,• Co~rdinación Jurídica, Coordinación de Control de Migración, 

cci6rclinaéión de Relaciones Interinstitucionnles e Internacionnlos, coordinación 

· · <d'~··J¿!Ógnciones, Coordinación de Plnneación e investigación coordinación de 

.• ·~cl~Íiistrnción, Comunicación Social, Delegaciones Regionales, mismos que 

· tiené'n ins siguientes atribuciones: 

CONSEJO DIRECTIVO: 

l. Aprobar el proyecto del programa del presupuesto anual del Instituto; 

2. Nombrar ni Secretario Técnico del Consejo; 

3. Aprobar los proyectos de manuales de organización, procedimientos y 

servicios correspondientes ni Instituto; 

4. Evaluar y, en su caso aprobar los informes periódicos que rinda el 

Comisionado, sobre In gestión del órgano administrativo. 

CONSEJO TECNICO: 

l. Atender y resolver las solicitudes do trámite en In calidad migratoria de 
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No· inmigrantes o.n lo relativo a turistas, trnnsmigrantos, visitantes, 

ministros do culto y asociados religiosos, asilados políticos, refugiados, 

cstudinntos, visitantes distinguidos, locnles, provisionales y 

corresponsales; 

2. Atondar y resolver las solicitudes de trámite en la calidad migratoria de 

inmigrante o~ lo relativo n rentistas, inversionistas, profesionales, 

cargos de confianza, científicos, técnicos, familiares, artistas y 

deportist~s; ~similados; 
3. Resolver con relación a las solicitudes do trámite y la calidad de 

inmigrado. 

COORDINACION JURIDICA: 

l. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tonga injerencia el 

Instituto y emitir opinión respecto a In consulta que en materia jurídica 

formulen los servidores públicos del Instituto Nacional do Migración; 

2. Proponer los proyectos do leyes, decretos, roglnmentos, convenios, 

acuerdos y circulares que senn de In compotoncin del Instituto: 

3. Formular !ns denuncias y querellas que lcgnlmcnto procedan n 

intervenir en los juicios de amparo; 

4. Emitir opinión ante In Secretaria de Relaciones Exteriores en los casos 

do naturalización y rendir los informes solicitados n la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos; 
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5. Sustancia, conform~ ··~ l~s dl~~j~¡J;;;~e~' )~~~les upli~nblos, los recursos 
-. .· ',· .. ,- . . ' 

quo intorpongnn los pnrticulnros contra netos y resoluciones del Instituto 

y, en su caso, proponer lns resoluciones que procedan. 

COORDINACION DE CONTROL DE MIGRACION: 

l. Vigilar el cumplimiento de In lcgislnción aplicable en mutorin do 

migración por parte do los extranjeros que se internen, salgan o 

pormnnezcnn on ol país; nplicnr las sunciones, expulsiones y otras 

medidas quo procedan u los extranjeros que son procedente; 

2'. Substanciar el procedimiento administrativo migratorio y dictar In 

resolución que en derecho corresponda. 

COORDINACION DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

E INTERNACIONALES: 

l. Proponer y estudiar disposiciones, convenios y tratados internncionnles 

on mnterin migratoria y sorvir do onlnce con los organismos homólogos ni 

Instituto en otros ¡mises; 

2. Coordinar las relaciones con lns dependencias y entidades 

gubornnmentales, usí como con organismos y asociaciones académicas y 

civiles. 
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... 

COORDINACIO~{DÉ riELEGACIONES: 

l. Estudia'~ In -:· ¡,r~blc)~6tica migrntoria y administrativa do !ns 

DÓlogaé:i¿ncs; ~~i~alos do! Instituto y on su caso, ejecutar !ns políticas 

(¡uo. so aci~~J:~:·~nlas ~roas contra los sustantivas y administrativas do 

e In So~ríit~rín J~r!Í sor aplicadas a las Delegaciones Regionales: 

2. Proponilr. fsiip~r~is~r Illopo~ación do la estructura migratoria regional, 

así comr!Ó~ ~c~n~il~,~~·clo ~J1hico y operación entre las Delegaciones y 

. ··las áro~~:J~~f~j!~':·J~(i:~¡;;u~o yontro las propias Delegaciones 

'· -·"' ::;' ·<;-\_" :: 
!.:,"·C_: 

COORDINACION DE PLANEACION E INVESTIGACION: 

L Proponer. y, · on su caso, coordinar In instrumentación, control y 

. cvnfúaci6n do los programas del Instituto Nacional de Migración y 

plantear las medidas necesarias para impulsar In modernización integral 

·del mismo; 

2; !Ílvostigar, analizar y realizar estudios de los fenómenos migratorios 

111undiales y nacionales, elaborar estadísticas e informes y proponer las 

políticas en In materia. 

COORDINACION DE ADMINISTRACION: 

l. Proporcionar el apoyo administrativo a las áreas que integran el 

Instituto pnrn In consecución de los objetivos y programas establecidos: 
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.... ~ ·. . 

\'-." 

2. Admini,strnción y ejercer los recursos financieros nsignndos ni Instituto, 
-. '.-....... -_ ... :,,. ,>"'· .· 

y nplic~r ; ~ircri't~fu~rit~. ·las asuntos gcnorndos de acuerdos con !ns 

disposicio'nt~·c~·IÚ.mntorin: 

3 .. Proponer• ni Consejo Directivo y, en su cnso instrumentar y aplicar 

políticas, lineamientos y ~ormatividnd on mnterin de reclutamiento, 

seleccicin, inducción, nombramientos, contrataciones, prestaciones, 

remuneración, servicios, desarrollo y movimientos del personal del 

Instituto: 

4. Administrar los recursos materiales y proporcionar los servicios, 

desarrollo y movimientos del personal del InRtituto: 

5. Administrar los recursos materiales y proporcionar los servicios 

gonornlos que se requieren pnrn In realización do los programas y 

proyectos encomendados al Instituto. 

COMUNICACION SOCIAL: 

l. Proponer y, en su caso, coordinar y evaluar la política do comunicación 

social del Instituto Nacional de Migración. 

DELEGACIONES REGIONALES: 

l. Ejorcorún !ns atribuciones que expresamente les delegue el Comisionado 

del Instituto, ajustando su funcionamiento n lns políticas, normas y 

lineamientos quo dicte el propio Comisionado n través de !ns árcns 

centrales. 
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3.2. Funciones. 

En el marco de estudio de In parte correspondiente n In naturaleza jurídica del 

Instituto Nneion.nL do Migración, nos centraremos en parte n conocer los 
'. ', _ ... :· ·,·,-'-

aspectos más importantes de In composición del Poder ejecutivo Federal, ya que 

:sería dificil com~io1n~or In misión del citado instituto sin unn explicación previa 

y sUm~~¡~ do In ofg~~iznción do eso poder en el que so encuentra inmerso ol 

·Ahora· bien, todo estado implica una realidad social y una rica variedad do 

correlaciones· entro los factores históricos, sociales, económicos y normativos 

.que moldean no sólo su organización y funcionamiento, sino también su marco 

.legal. 

Recordemos que la existencia do In organización jurídico·políticn que 

denominamos Estado, so manifiesta a trnv6s do gran número de actividades de 

diverso contenido, forma y propósito. En todo Estado de Derecho la actuación 

de sus órganos responde a planes y programas para In consecución de sus fines, 

mediante diversos mecanismos que van desdo In estructura de las normas 

hasta In ejecución de netos concretos. 

Pnrn alcanzar este propósito fijado, el Estado actúa de muy diversas maneras y 

en bierzos campos. Esa forma de funcionar es lo que se conoce como las 
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funcionas del Estado, La expresión "función" produce clificultncl on su. 

aprehensión, poro so puede precisar diciendo que es In forma en que In 

nctiyiclnd do! estado· so manifiesta como expresión creadora do normas, como 

aplicación concreta do)n ley o como solucionadorn do conflictos jurídicos entro 

las personas, os decir; que In form~ de manifestación del Estado, de acuerdo con 

los principios d9 M~ntosqulou, sólo puedo sor legislativa, ejecutiva y judicial. 
- .. , ; ' ... >. >.'.. ,, 

Teniendo nsi qué· ol pÓdor del Estado so expresa on osas tres formas, a través 

do los órgn.~os que para tal efecto so han creado. 

El Constituyente de 1917 consideró esta división de poderes para el Estado 

mexicano, quedando consagrada en el artículo 49 do In Constitución Politicn de· 

Jos Estados Unidos Mexicanos que el Supremo poder do la federación so divide 

para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El Estado pnrn ejercer sus funciones considera prioritaria la creación ele 

diferentes organismos a los cuales les son atribuidas diversas potestades 

directamente por la Constitución. Como se podrá observar el Estado se 

organiza en forma especial pnru cumplir sus fines a través ele cada uno do los 

Poderes de la Unión, sin perjudicar que estas orgnnizncioncs 1·ealicen 

excepcionalmente In misma función, en lo que respecta a In satisfacción do los 

intereses colectivos por modio do la función administrativa, so instituye lo que 

se denomina Administración Pública, que debo entenderse desdo el punto do 

vista formal como "el organismo público que ha recibido del poder político, In 

competencia y Jos modios necesarios pnrn In satisfacción de los intereses 
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gonoralos y desdo ol punto fo vista material es In actividad do osto organismo 

considorndo on sus problomns do gestión y do existencia propia, tanto on sus 

1·elncionos con otros organismos somejnntes, como con los pnrticulnros parn 

,asegurar In ejecución de su misión. 

Do acuerdo con el régimen del Estado Fodornl Mexicano, In función 

ndministrntivn so desarrolla también por los Gobiernos de los Estados, sin 

ombnrgo, pnrn ostn parto dol trabajo quo prosontnmos únicnmonto nos 

uhocnremos u In función administrativa que dosnrrolln el Poder Judicial 

Fedornl, en virtud de quo en el se haya inmerso el Instituto Nacional do 

Migración. 

La Administración Pública cumplo sus funciones por medio de un conjunto do 

órganos jurídicos centralizados, desconcentrndos y pnrnestatnles, sujetos n 

, normus jurídicas especificas en las cuales se precisa su organización, 

funcionamiento y sus medios de control. 

Esta forma de orgnniznción planten In concentración de poderes on los órganos 

superiores ubicados en In cúspide de In estructura ndministrntivn, do In cual el 

titular es el Presidente de In República, por lo que In función ndministrntivn 

quo ojorce ol Ejecutivo de In Unión esta atribuido originalmente n su titular. 

Nuestra Constitución Política en su artículo 90 determinn In existencia de 

Entidades Pnrnestntnles en coordinación con el tercer párrafo del artículo 
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• : ; • " • - '"' ~ - • :· 1 : i' ' ., ' '. : .>.: ! J;" ,._.,. 
,· ... ·;·; ··".',,, . 

. 'pri~oro ·do 'In· Ll;y ·(};~á':f :~,::Ó i'~Xd;¡{¡'~i~i~n~iÓ~ ·Pública Federal, que a In 
.; .. · .·. >. _·_·.:: .... ;:/·-~_.-_.::,:_,,}-/(~>-~_-',;;··~:--;~/'.~<-~-:,-~-:~ :.<: 

· .Jetrn dice: "Los'<!rgnnis~os'~d~scu~t:f!Hzild~s, las omprosns de participación 
. . .---~, '..:.::.·,;>.;,,:~~- (~·--~ .. ?~-.::·:,:'./-}:\.::-: ::) ;:.~'. ... ·_~.--;><.: -,'-_._ . -

!ns institucionii(imcióriáloa do''soguros y fian1ns y los fideicomisos, 

· ·.· .. éomponen Ií{Ad~;ni¡¡~aci6'~ i>~iii~~:~iiraost~tnl'' 
•-!."\(~.- '•¡· 

' .. _-: ... ' S>:·-·'.'..-2' 
·,::·.;:'\ ':.· . . ::-,<-" 

. ·''• ·)'>''' 

oi;insÚtúto Nacional de Migración, órgano objeto del presento 

ost~dio;'ru~hrcád~'jiordecreto do! ejecutivo Federal el 19 de octubre do 1997 y 
:·_ ..... _ ... '.-· ,· .,, . 
publicado on el diario Oficial do In Federación ol mismo din do conformidad con 

lns: fncultndes ·quo lo confiero el artículo 89 fracción primera de nuestra 

Constitución Política. 

El', Instituto so constituyó como un órgano técnico desconcentrndo de In 

Secretnrín do gobernación, la existencia do esto tipo do órganos administrativos 

dentro do In Administración Pública Contralizadn, es reconocida en nuostrn 

legislación on los siguientes términos: "Pnra In más oficnz atención y eficiente 

despacho do los ns untos do su competencia ... ", con fncultndes para resolver on 

rnzón do materia y territorio. 

En un estudio sobre In desconcentración administrativa podemos entender por 

desconcontrnción aquel principio jurídico de organización administrativa, en 

virtud del cual se confiero con carácter exclusivo unn detorminnda compotencin 

n uno de los órganos encundrndos dentro de In jernrquín ndministrntivn, pero 

sin ocupar In cúspide de In misma. 
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·.:.:\,<.',,., ",:,' 
.-; '~'-:_-:,;,. '' 

En las fOf~~iiins a~nÍÍnist~a'tivlÍii q~U) lleva a cabo nuestro Gobierno Federal, os 

ñotori~'ln ~dop1;i6n d~ Úi fi~i~Ju?ídicn do In desconcentrnción do funciones, tal 

fue In éonsideraciÓii ~arn Iá éroación dol Instituto Nacional do Migración. 
-- -. : ,.::. __ , "' < 

La · descon~~ntrnción puede ser política, administrativa o de ambas, In 

d.esconcontración política principalmente una transferencia de competencia que 

se ojorco on mntorin fodornl, las Entidades Federativas son un caso típico de las 

instituciones desconcentrndas política y administrativamente. 

La desconcontración administrativa so reduce a determinadas materias 

administrativas principalmente en la órbita del poder central, tal es el caso del 

Instituto Nacional de Migración, quo atiendo la materia de migración 

encargada del Poder Ejecutivo Federal. 

La distinción entre desconcontración y descentralización radica en que 

.mientras en In descentralización administrativa se crean personas morales n 

las que se transfieren determinadas competencias para ejercerlas con 

autonomía orgánica y técnica, que les permite una mejor libertad do acción, sin 

desligarse del poder central: en In desconcentración únicamente a un órgano 

inferior del poder central se les transfieren determinadas competencias en 

razón de territorio y materia de delicado contenido y técnica de manejo, con el 

objeto do dar celeridad a In atención de los asuntos, pero sin romper el vínculo 

con el poder c9ntral. 
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',,· 
' ;:·' :: ~ t:' 

-, 

olomcint~s y cnrnctorísticns do! Instituto Nnciciriil1 d~'Miiir'~éi6n, al qua 'so 

;itúií dentro 'de -In contrnliznción ndministrnÜvn, il~bido d ~u · dopondoncin 

''.;ür~ptnd¿' In S_ocrctnrín do Gobernación, I~ cunl for~á ~~ria do In estructura 
:·. \'. ~.· \ .,_ . ·. ; . - . 
contrnlizndn do! Poder Ejecutivo Federal. __ 

: .. ·.-· . .· 

· Ln. rolncióó jorárq~ic~ do_ In Sec~et~rín d~ 'G~bornnclón con el Instituto 
.,,. ·'.",·.¡··"' 

' NncionnÍ do Migración; se ntcnúil ~íí"~irt~d ÍI~ ci~~ el titular do la Secretaría de . •' . '. '• ..... ,- : - . 

gob~rmición -prosld~ ci~J' q~ns~jo del_ r~fer;do Instituto, órgano supremo do 

- cÍ~ci~i6n; ~iÜ ~~liafiio;csto 'no implica In limitación de su labor, más bien, se 
·._: ., .. :.":.- .'-:·> ; '~. ' .. ~ ., 

·: reservn)n Socrotnrín nmplins fncultndcs de mando y vigilancia y competencia, 
.·:·. . 

- impidiendo do tal modo que el Instituto Nncionnl de migración ocupo In cúspide 

de In jerarquía ndministrntivn do In dependencia. 

El Instituto Nacional de Migración no gozn de autonomía económica, su 

sostenimiento corro n cargo del presupuesto de egresos de In Secrctnrín de 

Gobernación: los ingresos que cnptu por concepto de infracciones a la Ley 

General do Población son incorporados ni pntrimonio9 federal, por lo tanto, 

cnrcce de patrimonio propio. 

El doliendo contenido de In mntcrin migratoria y In técnica de su manojo, son 

otras de (ns justificaciones esoncinlcs do creación del Instituto Nacional de 

Migración. 
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-. ,· ,'.'.:: c~·~·f~-.-~:,;.~~·,' 
~:._'·::/~·. -:,/ ... ''.:'·-·.,, /'.L:i'::· 

·' Ln c~mpofo~cia~'~·~~ ojor,co él Instituto Nacional do Migmción, so encuentra 

:·; ~fa~jd~:ái·;~c~it~~~·~·ntribuidns por In Ley Orgánica de In Administración 
.:· ~:.. :~ . -' .. ' (... .. 

• PÍ1bÍic~ 'n In ·secrotndn do gobernación. -._ .. ,._ .-., ..... -.,. '-··\ 

-- ~ ' 

- ... ~ll~s:i~uto~acionnl do Migración, tiene origen y regulación por decreto del 19 

do'ioct~b~o .do 1993, conformo a In facultad que lo es conferida ni Ejecutivo 

: Fodorni'en ~¡artículo 89 fracción I de nuestra Constitución Política. 

En Instituto Nacional de Migración cuenta con delegaciones regionales en el 

interior de la república, quienes ejercen las atribuciones que expresamente les 

delega el Comisionado del Instituto Nacional de Migración, ajustando su 

funcionamiento a las políticas, normas y lineamientos que dicta el Ejecutivo 

Federal. 

Estas características orientan la desconcentrnción en forma vertical o central, 

llamada también interna o funcional, donde el órgano central superior, en este 

caso la Secretaría do Gobernación cede competencia en forma limitada y 

exclusiva o un órgano de inferior, siendo éste el Instituto Nacional de 

Migración, el cual forma parte de su misma organización ccntrnlizndn. 

Las consideraciones que dieron creación ni Instituto son en virtud de las 

tendencias do los movimientos migratorios en el mundo indican que en los 

próximos años, este fenómeno constituirá uno de los dcsafios más importantes 

do nuestro tiempo, con repercusiones en In vida interna de las personas. 

1 TESIS CON 
L~ALLA DE OR~GE~-
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so requiere un órgnno con mayores facultados o instrumentos para 

ol control do lns frontorns de nuestro país, y desconcentrnr las 

.. ncti~idndes del área responsable de In ntonción do estos asuntos, por lo cual es 

necesario modernizar las ostructurns del Estado parn garantizar nuestra 

soberanía en mntcrin do pobl~ción, modinnto procedimientos, tócnicns y 

equipos actunliznd<is que permitan enfrontar con mnyor eficacia los problemas 

vinculados dicho fenómeno. 

La administración pública debo sor flexible y fácilmente adaptable a los 

crecientes y complejos problemas do la vida moderna, tal es el caso del 

incesn.nto flujo migratorio derivado de In globalización comercial y do los 

problemas económicos, políticos y sociales que enfrenta el mundo de hoy, ante 

esta situación resultó acortado fncultar a una institución que resolviera los 

asuntos do la mate~ia ni.igrntciria, parn que con el conocimiento directo de los 

problemas que do oÚli se derivan descargue la acumulación de los asuntos al 

poder ceniral:. ?Creciendo una atención que se traduzca en rapidez, economía y 

·.responsabilidad. 

La dosconcontración administrativa es un procedimiento que so inicia en la 

administración pública, sin alcanzar In plenitud do su realización, sin embargo, 

si aparece como un elemento útil para aligerar la acumulación do asuntos ene 1 

poder central, con el beneficio del propio servicio público y do los particulares. 
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. E.1 pro~oso do'iidls~o~contrnción do lograra cuando In reforma so fundo on - .. --.·· ... ·.··· ·'·,, ·-

urin lo; nd-~l~i~trntivn n~ordo con su sistomn general. 
. . ' .. :..: 

·. '·'-'' .·... - .. _. 

ElinsÚtuto. Nacional do Migración, tiene por objeto .I~ plnnonción, ejecución, 

control, supervisión y evaluación do los servicios mi!irntoriosi así como el 

ejercicio de In.coordinación.con las diversas Ílepondoncins do la Administración 

Públicn ~ocfornl pnrn; In ol~bo~nción ~o In Políticn Migratoria Nacional, do 
. : ·. .>: _· ·;: ·, : 

ncuordo n lás fiicultades que. sobre asuntos migratorios se señalan para In 

Secrel~ríá de Gobernnéión, en In Ley General de Poblnción y su Reglamento y 

en las deniás disposiciones aplicables. 

El decreto que dio origen ni Instituto Nacional de Migración, considera que 

México conduce sus relaciones con otros países de acuerdo con los principios 

normativos que históricamente han orientado su políticn exterior. 

En mnterin de migración, ha sustentado sus acciones de regulnción y control en 

políticns de nmistnd, cooperación y solidnridnd intcrnncionnl, ndecunndo sus 

objetivos y estrategias ni proceso de globnliznción y n lns prioridades del 

dcsnrrollo social que les son inherentes. 
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·,;, _.,, .... :~':' - .J'.";·,·,:.:.'.".:" ;',.'.\·>~:· c;:,_:;cr;~;.;,··; ,~:-:'- ~" 
"·~ ........ , :,.:'.\, '..:;, .=~~·· , ·.: .. _ (:;_::Z· :.>,..' · .:~i--»-. ~!-,·.'.,:,> 

··. ::;;::i~~Ji~i~?t~~r~~~~¡~::~:::::::::: 
·•·. instrumontos~)la~~ir~~~j~nr ~l ~~~j~~l~~ i~~{;t~tÓrnsdo nuestro país. 

'' .'-'..~~·::,: .. ~'.-~'' '. .. <·:.o,. ;/' -- . 

Au~ndo n lo nntoriór, I~ ~i~~¡Jnt~,'~º.~~'(~jid~d'dii ·(osfonómenos migratorios 
-·:~.;.·~. ·':r__,,-- : ·:-:.,:·.,: '>~,: ··' 

hnce impostorgnble Iii : neccsidacFd.o · cfo'éc~ric~rtar · lns actividades del áren 
.,,· -~·--- ~.,-: . ' " -. 

rosponsnble do. la ato,nción do· estos. asuntos, ni tiempo que so propicia In 

consolidación do las b~s~~ dr I!~ trarisformaciÓn Ln repi1blicn mexicana tiene 

características 'go~gráfl<lns quof~vorecen las migraciones económicas, tanto en 
·.:~ ::' -, ·. :·.' 

In frontera ridrt~!da'~~ en el frontera sur, convirtiéndose así en un país de 

tránsito pare inmigrantes centroamericanos, de origen asiático y do otras 

nacionalidades,· lo cual ha impactado directamente In capacidad de· los 
. - - - .--·- ~-.-;- '-" -. ' 

servlcios; pues deben ronliznrso grandes esfuerzos pnrn llevar a ~.abo ncc.iones 

preventivas y operativas oncaminndns a su control. 

Por otra parte, cabe señalar que dentro de !ns funciones del Institu.to Nacional 

de Migrric\ón so oncuontrnn !ns siguientes: 

Planear; organizar, dirigir, controlar y ovnlunr los asuntos migratorios que lo 

confieren a In Socretnría de Gobernación, La Ley General de Población y su 

Roglnmonto y demás disposiciones nplicables. 
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Dirigir y supervisar los progrnm~s aplicados para la internación, lognl estancia 

y salida del país de los extranjeros, así como In cancelación, cuando el caso lo 

amerite, de !ns calidades migratorias otorgadas. 

Definir sobre el otorgamiento y cambio de las calidades y características de No 

inmigrante y de inmigrantes, así como la declaratoria de inmigrado. 

Controlar y resolver lo relativo n los refrendos, revalidaciones, reposiciones, 

ampliaciones y prorrogas de In documentnción migratoria de los extranjeros. 

Resolver In devolución de los depósitos que los extranjeros efectúen para 

garantizar las obligaciones que señale la Ley General de Población y su 

Reglamento. 

Dirigir y coordinar lo relativo n las solicitudes de matrimonio de extranjeros 

. con· mexicanos. o intervenir en los demás netos del estado civil en los que 
,. , ·, ' 

' .. ·.,_.,' ', '« 

pli~ticlpen óíctránjeros. 

OrganiZar y dirigir la expedición de certificados de legal estancia en el país 

para los efectos de matrimonio, divorcio o nulidad a los extranjeros. 
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>~:::,·-.·:·'i·,·:· 
t'~ :;-,,;v - ;·_~:·:~,.. ';:·.~, 

Ot'dorinrla oicpulsióri do oxtranioros que lo amórifon•t ~r~.~ las cÍ~~Uinres de 

.· .. · i~pedi:iio~;o do internación a In Secrotnríll d~ kei'n~;~~~~;~~~~i.~ro~ y~ las 
·¡.··· , .. 

sanciones provistas por la r.c'y General· do•. Población y su 

Instruir las sanciones previstas por la Loy General de Población y su 

Roghimento. 

Coordinar y suporvisnr In aplicación de los cuestionarios estadísticos de 

entrada y salida dol país do nacionales y extranjeros residentes en el territorio 

nacional. 

Controlar y supervisar el movimiento operativo en materia de migración en las 

Delegaciones Regionales del Instituto. 

Determinar y difundir las pollticas migratorias quo convengan al país. 

Notificar a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, todo arribo masivo do 

indocumentados ni país, a fin deque osta institución presencie el operativo de 

ropntrinción corrospondienio, 
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Estnblei!or: coordin~dón<'ºy',\,ihc'~i~ción con la Secretaría de Relaciones 
···~~· ',, ~;:...:-.:,,-,·,.: 

Exté~iores' pnrn oxpé~dii:his 'cartas de nnturnlización y los certificndos de 
., . .- -"· .. ·--·.'-·:, ·.· - ,-_, 

nllcionalidmi' rri~xi~nnn y ,lleva~ ol rÓgistro correspondiente. 

:.-_ . . .-.: "/': ~:. ~ -~ -

Organizar y ~frÍ~~ el Registro Nacional de Extranjeros y vigilar su permanente 

Dirigir y s~pervisnr los procedimientos del registro de los cnmbios de astado 

civil, domicilió, actividades y demás características relacionadas con los 

· extranjeros. 

Coordinar Ía!dnvestignciones para saber si los extranjeros cumplen con las 

obligaciones llligrntorins establecidas y en caso de violación n las disposiciones 

sobre la materia, presentarlas ante las autoridades componentes. 

Disponer lo necesario para asegurar en las estaciones migratorias a los 

extranjeros que violen In Ley General de Población y su Reglamento. 

Ejecutar el· acuerdo que dicte el titulnr del ramo por el que se establezca o 

suprima un lugar destinado ni tránsito internacional de personns. 

Formular las donuncins y querellas que legalmente procednn y otorgar el 

perdón en nquollos delitos que se persiguen por querello. 

,......., 1 , ,-,·. • r ~.., 
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Asosornr on mnterin jurídica a las Delegaciones Regionales, así como establecer 

y difundir. los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones 

jurjdicns aplicnblos, 

Establecer convenios y bases do ~oordinación gubernamentales y organismos no 

. gubernnmontales. 

El Institut¿Na~ió~nl de· Migración, para ojercor sus funciones cuenta con una 

, · le pc~hiito . una más óptima atención a los problemas 

Por últiínri, ~¡ I~stituto Nacional do Migración debe asumir el compromiso do 

establecer un marco do operación, bajo un programa de calidad donde so 

busque promover Ja transformación del Instituto en una organización sólida y 

moderna on sus servicios o instalaciones, integrada por servidores públicos 

comprometidos y con una elevada vocación de servicio. 

Arraigar altos valores institucionales una cultura de servicio público, de 

eficacia, así como estimular la capacidad y creatividad productiva, sentido de 

pertenencia y compatibilidad do objetivos de desarrollo y superación individual 

o institucional entro el personal de dicho Instituto, 

Este compromiso debe acogerlo el Instituto con In misión de consolidar en el 

instituto Nacional de Migración on una organización integrada por servidores 
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- ~: '' - ' ' " 

públicos con nitos vn!Óres -institucicinales y comprometidos 

honestidad y mejora per1~nn~hto' do Jos ~rámit<is y serviÍli?·s. 

con In calidad, 

Con In vi~ió~ dÚr¿iJorcionar servicios migratorios simplificados; cén~fiablcs y 

oportunos.~e'qüi~arnb;~~ a los Óstándares internacionales, pnl'n º~;~ s~ 6usca Ja - . --· _.,. ''' ,. - ", 

cnÍidnd ~~ Ía;ritch~ióri ál usuario y In calidad del trámite o so~~ciÍoi _lo quo 
'. ~. , ,·-,_:' - ' . - '.< --: .• . , - • " : . . 

trrio1;lll~éoi!lcíéon~~c;;oncin incrementar el nivel de satisfacción do lós usuarios, 
', .···" . . ,, __ : - ·-. .: 

-producti\iidrid; mecimismos de autocontrol y auto evaluación do resultados, 
'. :t•. . ·--

in~~nü'vcís -n -· J~ -pulnbrn productividad y dosompelio, reducir tiempo do 

tra,mitl;lción, discrecionalidad, fallas y errores, quejas y rociamos, oliminar 

-incomu!Jicación del personal, desmotivación del personal, malos manejos del 

servicio y deshonestidad, gasto innecesario do recursos humanos y materiales. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGE_~J 
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CAPITULO 4 

LA CONTRALORIA INTERNA EN EL INSTITUTO NACIONAL 

DE MIGRACION 

4.1. Estructura Orgánica. 

Dentro de In Contrnlorín Interna en el Instituto Nacional do Migración 

encontraremos que el propósito do In creación do esta hn sido con In finalidad 

do proporcionar un. mejor servicio a los gobernados y n todos aquellos que 

hngnn uso do eátn, así como ni Estado en sí mismo. 

Pnrn nlcnnznr 'oáto propósito el Estado nctún do muy diversas maneras y en 

varios campos, os unn formn de funcionar, lo que se precisa diciendo que es In 

formn en que In actividad del estado se manifiesta como expresión creadora de 

no1·mas como nplicnción concreta de In ley como solucionndorn de conflictos 

jurídicos entro lns personas y los Servidores Públicos, teniendo nsí el poder del 

Estado que expresa que In creación de estos órganos hn de ser pnrn tnl efecto In 

nyudn y protección de los gobernados. 

Dentro do! Órgano de Control Interno, tenemos que In será designado para el 

mojar desarrollo del sistemn de control y evnlunción gubernnmentnl n los 

dolegndos y subdelogndos ante las dependencias de In Administración Pública 
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Fedornl Contrnlizndn Y.sus órganos dosconcontrndos y los comisarios públicos 
,, .. ·· _- ; . 

nnto · los. órgnn~s;. do gobior~o o do vigilancia de lns entidades do In 

· Ach11irlistríición Públléíi Fedornl Pnraostatal. 

. · Con un mis~o;~J°.¿Ó~ito serán d~signados los titulares de los órganos internos 

::J(J ~oritr~L'do i~s ~opondcncias, órganos dcsconcontrados y entid~dcs do la 

Pública Fodornl, nsí como n Jos do Jns áreas 

do irnditorin, quejas y rosponsnbilidndos do talos órganos, mediante los 

·En o) cnso que nos ocupa serán los nombrados titulares de los órganos de 

control interno, mismos que tendrán en el ámbito do In dependencia y de sus 

órganos desconcentrndos, o entidad en In que sean designndns lns siguientes 

fncultndes, del cunl se desprende quo Instituto Nncionnl de Migración tendrá 

que: 

Recibirán quojns y denuncios por incumplimiento de lns obligaciones de los 

s01·vidores públicos y dnrles seguimiento, investigar y fincar responsnbilidndes 

n que hubiere Jugnr e imponer lns sanciones nplicnbles en los términos de In 

ley, con excepción de lns que deba conocer In dirección General de 

Responsnbilidndes y situación Pntrimoninl; nsí como cnlificnr y constituir los 

pliegos do rosponsnbilidndes correspondientes. 

Cnbe hncor mención que los servidores públicos que incumplen con In Ley 

Federal do Responsnbilidndes de los Servidores Públicos, es de cntalognrse unn 
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los gobornado~ y'~¡ Est~il~\~ri'~i nÚ~o:l 
'. :¿,,· 

··:> ,,.-: -~::.:;- '. ~, ·~:j~:·:.:· 5~::: .. ,< .· 
.. . . - :, :'~'/:':~-_:.-. '· ·.·,. --\' 

Pod~ái! 'dicta~,la~:~~s~Í~~ioric~ de ~ii'vllca~ión que interpongan los servidores 

pí1blicos, y cl{~~vi~lÓh ~~~~ ~Ó:~~~n~'Jaler o~ c~ntra do las resoluciones de las 
-- .. ,.;,, 

inconformidniles.pr~\;Í~Í~~ ~h 1; Lcfde Adquisiciones y obras Públicas, quo 

~ompotn conoéer ~IÓ.s'Útul~rÓs de las úreas do rosponsnbilidados. 

Podomos·manife~tar quo al momento do dictar una resolución y a su vez que 

sil!! intorpuosto ol recurso respectivo, tendrá quo hacerse un estudio minucioso 

·de los olemontos a juzgar, toda vez quo de lo contrario se estaría cometiendo un 

. error, tal voz irreparable y desde luego muy perjudicial para aquel quo se 

encuentro involucrado. 

Se podrá realizar la defensa jurídica do las resoluciones que omitan nnto las 

diversas instancias jurisdiccionales, representando al titular do In Secretaría, 

nsí como In expedición do los documentos certificados que so encuentren en el 

archivo del órgano interno de control, tomando en consideración que para 

cunlquior tipo de defensa se tendrán que poner a disposición del órgano 

jurisdiccional la documentación necesaria e idónea para una legítima defensa. 

Se implementará un sistema integral de control gubernnmentnl y condyuvnncin 

pnl'fl su debido funcionamiento: proponiendo lns normas y lineamientos que al 
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<~>·:/ 
,:óieé~~\s~ ;o'~~iornn, así como la vigilancia del cumplimiento do lns normas de 

.,,- :,-,'.:,~.····, -·-;, ·'"· >' . . ;: .: c:~tÍ·~<~~~' scnn expedidas y aquellas que regulan el funcionamiento de In 
· . .':'·· _·,: .. ' 

· · dopqndo~cÍll o ·entidad correspondiente; esto os muy importan to dado que 

.d~borá hii:ber una uniformidad do criterio para no caer en In injusticia evitando 

dañar o perjudicar la imagen del Órgano interno. 

Se programará In realización do auditorias, inspecciones o visitas de cualquier 

tipo, informando periódicamente n In Secretaría sobre el resultado de las 

acciones de control que hayan realizado, y se proporcionará n esta In ayuda 

necesaria para el adecuado ejercicio do sus atribuciones, con In finalidad de 

obtener óptimos resultados y un mejor servicio a los gobernados y ni propio 

Estado . 

. La colobrnción do contratos cuando sen procedente, previa nutoriznción, es 

decir, que cuando se vaya n celebrar un contrato relacionado con adquisiciones, 

' .• arr~ndnmiontos y onnjennción de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

· . cualquier naturaleza y este sea servidor público activo, se tendrá que realizar 

urin revisión previa pera no caer on algún error, que con posterioridad se pueda 

. ·~qÚlparar·a un delito u omisión do alguna norma establecida. 

, .só coordinará In formulación de anteproyectos de programas y presupuesto del 

órgano interno de control correspondiente y In propuesta de lns adecuaciones 

que so requiera para el correcto ejercicio del presupuesto, esto con In finalidad 
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•• - 1 ! '..",,,'·_:::~ .• ·:>··.;<:''..<'.··::·~·:,-·,;;'.~·.\1:·:'\{'.:",_· ·.,._ ' 
do ,obtener un mo¡or aprovechamiento do los recursos humanos y materiales 

. . ' ""'~·,¡,"::·.~:.:·. -<.:.,_1\:.-.;_ .-,¿' . . . 

',' quó doborlÍn sor ~~tporcioá'~Cío~'p~rll'éí servicio ndecuado. 
- .. "'• ·_. ... ,~--::: .. :» ,'.''-:'.'<· 

- •f' ''1 -> 
' . ;,:~ -~-/ <·:_" 

Por citrn, par~~. lo,s ~it~lnrcsicÍ1{1a~·'ñ~dns de rosponsnbilidndos, auditorias y 

. quojmi d~ Jos, Órgn~ó~ lnte~n~s do control tondrlÍn :en el ií~b,Úo do In 
•:: '·, .. ,. ·._- - -- ·.. .-·. _.· 

, depondóncin;::.do sus ·órganos. desconcontrndos o entid~d en' la' que ~oim 

designadas fnéúltndes. propias que deberán llevar. n énbo sin perjuicio del 

órgano. 

So d,oborá inicinr o instruir el procedimiento do investigación con in finalidad 

do cÍotórÍriirinr ,In responsabilidad n que hubiere lugar, además do imponer In 

sanción que, c~rres¡iondn do conformidad con lo previsto on In ley de In materia, 

' toda voz que no puede pasar por nito algún delito u omisión que ya sen, por 

error o por propósito son cometido. 

Por otra parto, llevar los registros do los asuntos que sean piona y claramente 

do su competencia, toda voz que do lo contrario ni momento de requerir la 

consulta o bien do algún informe detallado, no se tendría una respuesta 

inmediata. 

Cabo mencionar que se dictarán !ns resoluciones en los recursos de revocación 

que sean interpuestos por los servidores públicos respecto do In imposición de 

sanciones ndministrntivns, nsí como In realización de In defensa jurídica de !ns 

resoluciones que emitan ante !ns diversas instancins jurisdiccionales, en su 
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, carácto1·d~ rop~~sri~t¡{~~º-~~Itit~inr do la Secretaría do quo se trata, dado quo 

al mmnonto de ifu~o~~;;:i,~~;~f nción y desde luego sen perjudicial pnrn dicho 

. se1·v.id01·.'j1úbÚco e~te p~drá·~j~réor su derecho de interponer el recurso idóneo . - ',, - -... ~ .. ~· '-"'-' ,. .. -~ .. :~>i-~:::; ·,,-,.-_ 
.. para snlvngtl¿rda\l~ sÜiijnilif~'s~s. y a su vez de los del Estado. 

. ,_ -- ;' \:-t:·-: {~'{ ., -' \ 
I_ < • T~ • 

·Se tendrñ:é¡u~ au~Úi~r ~Í :itídnr del órgano interno de control en cuanto n In 
-. : ,-,_- -'.,-~ ~~-"-~ ·-<>'.;;¡_:-· ----. --

··• forniÚlnción''cio rcqúeriinicntos, información y demás netos necesarios para In 

\~~~ciÓn d~ l~~ :~~~tos en mntorin de responsnbilidndes, así como solicitar n 

l'lls 1l~~1Ís ~l1i~~des ndministrntivns In información requerida pnrn el 

· '< cunipli;ni~11tó do sus funciones y, por supuesto todas las que el titular atribuya 
,";.' ':•.,: --.- ·.\··.: -_- .·-

... exprc~~IJl~nto, esto con o! objetivo de dar mayor celeridad y cabal cumplimiento 

: ;~e: tbdo~.'l~s requerimientos solicitados . 

. -· e-~ ;-_i·~~~::/i:.~=)~· ~ ~ ~:-.:.:; ~:,~ • 
' De io a~torior se desprendo, que cada uno de los colaboradores de los titulares 

. /d~l·ó~gn~o d~··éontrol interno deberán dar cumplimiento inmediato, pronto y 

: ¿~ca~11 l~,s~licitado, toda vez que de lo contrario se dejaría impune In comisión 

. · ¡(~· Ülg'i\Íl'·'.il·ÍcÍtd por parto do un o varios servidores públicos, mismos que 
-'< . ' 

.jfres'tnri:Ün•-sorvicio a los gobernados o ni Estado en su totalidad, 
~-·' .: -· ~ >>: .... 

· independientemente del nivel o la importancia del ejercicio de su función. 

Por otro In.do, al momento de incumplir en alguna de nuestras funciones como 

se_rvidorcs públicos esto costaría ni Estado on forma económica y de prestigie, 

nsí como tendría una repercusión social muy importante. 
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4.2. Funciones del Organo Interno de Control. 

"Es In facultad qua tieno el superior jerárquico pnrn sancionar conductas de los 

servidoras públicos que afectan el dobido ojorci~io do ia función pública"3o 

So ontionde que. el podar disciplirinrió ~s ·. Jn fncÜltaéi quo•tione el Estado do 
'·-',~,-'. '.''~o·-'";~~:_; .··•,;;-;'-~.•-: --n·• ,-;,,,,-; 

aplicar. a su p~rsorial ~~~ :~:Ó<c~~ple ,c~~',:s,tis>~,bligaciónes o deberos 

• administrativos,' ulla snÍíci6n poi-Iris faltas que nii ~omoÍido on el ejorcicio do su 

careo; El p~der;dórripi~~~~t~~fón'dl~~\pliriJ~¡}~~~mito a In administración 
-~' - .,:._ .; .. 

' La d_ctorminación do In naturaleza do la matorin disciplinaria on las relaciones 
.. ,., 

{¡lle so generan on ol Estado y sus trabajadoras es, on principio, una cuestión de 

carácter constitucional, toda vez que In norma fundamental delimita Jos 

campos de sujeción do los empleados y el alcance do la competencia de las 

autoridades dentro de un ámbito material do validez determinado. 

La facultad disciplinaria que tienen lns autoridades administrativas os una 

materia que presenta confusiones, que se genornn por In distinta naturaleza do 

las actividades que realiza el Estado, de servicio público industrial, comercial, 

las cuales provocna diferentes tipos do relncionos de servicios y ha hecho 

30 Ortiz Reyes, Gnbricl. El control y ln djsciplinn en In Admjnsirrncjón 11t'tb!icn Fet!crnl, Edit. Fondo do 
Cultura Económica, México 1999, pág. 105. 
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. ile~<ÍsnriÍi.ln ~~~m.~l~~cÍón · pnrn cndn grupo lnbornl, independiontomonto de In 
•-' - - _,.,. ,;··:.,.·.·-·" '' . 

-·, ~ -,- - ; 

Lü rolaciÓn lnborlll y administrativa coinciden en que su objeto es In prestación 

~~ ·~orvicios, po~ loq~o en prime
0

r momento se oncundrnrínn en el ámbito del 
··'·'·. . ,• 

·· d~re~hó lab:o111l, sin embargo los puntos do partida de esta rnmn del derecho 

son diferentes cuando el patrón, es "el estado", yn que el objeto de In relación es 

él ejercició del poder público, 

Por ~t;¡:~arte; el ejercicio de In función públicn renlizada por individuos 

~o~pondo il iritéJ~~~()¡j de carácter público, lo cunl origina que el estado como 

'tit~lri; do e~e:~dcl~~. vigile, que su desempeño responda n los intereses de In 
.. '-.: "• -º,:. ·-· 

colectividn.it y que se realice de acuerdo n los valores fundnmentnles que la 
'~_;- . - . - - . -- - -

constitucI6n ostnbleco, por lo que se establece el ¡>oder disciplinario cnpnz do 

sa'ncionnr lns desviaciones ni mnndnto legal, contenido en el catálogo de 

.conductn que In ley impone, independientemente del cumplimiento de los 

. objetivos mntorinles de In prestación lnbornl. 

Ln problemática que existe dentro del actuar jurídico·ndministrntivo, so dn en 

In dificultad do consulta, mnnejo y de actualización de los diversos 

procedimientos que so llevan n cnbo nnte dicha institución, teniendo en 

consideración al interés público que se persigue, logrando con ello unn mejor 

comprensión del nctunr, jurisdicción y resolución ele los problemas que atiende 

dicho órgano do control interno. 
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~~-{; ~'<-· ::'·-'::;'<,? _, rA:,-~: :~=";·'--.; 

esto podor'sÓlós'otÓrgn cón"visi~s·n·l¿pbrtunidad, necesidad, equidad o 
.·.,.,- .. ,»,-;'.::,···'," . ,.· .... ' •.·"''·"·,--··, ... -. 

·. • razónostécnic~~ .Y dct~t~.i~a~a~·~uó · ~é.puóden ·apreciar circunstancialmente 

' en cíidá imsó; ge~érnlmonl~ son' las l~yo~ las que fijan los límites máximos y .. , , . , • ..,, r- .,-·. . •J. • • - -~ 

'· .. ' ... - ' ' 

El silen~io administrativo cónsisto en In abstención de la autoridad do dar 

:-. re~~uesta a las-instancias o peticionas que formulen los gobernados o los 
: ' : .- : 

. órgúnos. interiores de la administración. Algunos autores consideran que el 
;• ·. " 

silenció administrativo constituye uri.n falta de forma del acto administrativo, 
' ,· ' .. : _:.,, 

,otros por el contrario, niega~· esta po~tura, aduciendo que la abstención de los . . ·. 

órganos ·que integran ·fo· ~dministracióil pública es In negación misma de In 
- ... 

. actuación ádministrativn. , 

El silencio de In ~~to~idnd s~a igual n una resolución en sentido favorable al 

pnrticul!Jr;,lo que' dllJugar'a'ln figura jurídica conocida como afirmativa ficta, 

·. según In Cuai a~to 1~ omislón ,do la autoridad de emitir una resolución de 

•· lll~nern, exprc~a de~trfde los plazos previstos por lns disposiciones jurídicas 

~plÍcables a(~~sC>'. ~~~cr~to, se entiendo que resuelve lo solicitado por ol 

pnÍ·ticuÍnr;ón sentido.~fir~~tivo. 
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~,··· J.' •. -¡·"e' •,.<'. ',;:::· -.,'.\:;_:~.' .~" 'e 

:.•e "~.(.,: ,<~',>'.· L"., •• -··,,~ 

Respecto n l~~~'ñt~~ '~6~~¡~~~~\Jci~lidri~;lllo~ que es necesaria establecer el 

.·término en fo ·0¡fi.;~Á~:;R~~~;~;1c1ó~ ·d~i¡:~dº del procedimiento administrativo 

disc\plinado. d:· d!l;t~~~iria¿~~':a~\:osponsabilidad que se es seguida por In 
- :'-" ·~.:' '··:\·'.;{---.-~:-;:.;.::~.:··-!-.- - -·--· 

Contrnlorín: Intciií~en ófril~Ütuto Nacional de Migración, en virtud de que el -_, ._·_. -- , ·- ' . ' ... ' -~ ., ,_..2 , , .::'~·._;¡· /'.;~ -- ---

procedimiento os· totaimo~!~_; di~ersoa un judicial, toda vez que en este 

interviene ~uitin tie~o ~~'l:j~~~r~s en que In autoridad judicial declare o 

constituya un derecho o.'iili:)>~'ngn-ú~n condona, y quien tenga un interés 

contrario, es decir, ..existe una controversia entre dos particulares los cuales 

acuden nnto el Orgnno Jurisdiccional parn que las resuelva: mientras que en 

aquel se advierte dentro de In actuación do! Orgnno de control Interno unn 

relación propiamente lineal, ya que dicha autoridad administrativa de control 

se asume en In pretensión del superior jerárquico en relación con el servidor 

público inferior jerárquico, es decir, nos encontramos nnte una relación de 

supra n subordinación, de igual forma en el procedimiento judicial el principio 

dispositivo, en el que a instancia de parte solamente se puede iniciar el mismo, 

n través de In institución jurídica do In acción, como derecho público subjetivo 

que todo gobernado o entidad on su carácter de pública o privada, puede exigir 

del estado la prestación del servicio judicial ejercitando su acción u oponiendo 

sus excepciones y defensas, con lo que se planten una controversia para ser 

resuelta, en In que estírn en juego intereses estrictamente personales o 

particulares entre ol que sostiene tener un interés jurídico denominado actor el 

que tiene el interés contrario llamado demandado, tan es asi que éstos son 

identificados en el procedimiento judicial como parte, los cuales pueden 

extinguir éste mediante el desistimiento de In acción o transacción, además do 
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J·- ... ,. - -.,r, ,_,-:".;'.,._, "// .. ~~ ;'J"'.;.;;:: :.::~L·:,., '"'·,:<' :·;~;<:-·' '.··:·.; .· , .. ;·':-.· :.::_~·,-. 

···<····:·;·.·· ír~<'·./< ... ·;:.·:,1~·:J::~;i;':x·.~,.;N:af;:0·.~·~·:j~.:.·.:·> ;'.·,··~ .. ·. :.:;·· ..... 
·· qtio..son los umcos, quo ¡modon.1mpulsnr ol.dosarrollo dol 'rofor1do procod1m1onto 

. ;:;, ~··~" .··~~· ~~º s~· d¡~1lfei·~·i ~!~¡füf'Ctt1f~h~t;JJ:~~~i:··~ ?fa:~,~~f·~~Üd1~"º ···~ · 
:-:::·~ .,_, -~":~ < . __ ·:.:-i/<:: , }< .-~~:: :.~~ .. ::1)/·;~ .. : ~:.·11.; __ -;:;~:~!~·.:ú:t~ ... -,~}\~.1 .. ; ... <~:r<r~;.\\~t~r.-:i;ú-~i·:.{·.:.:·!:-~_:·'.':~f '.? .:_:'.; :: .- ._:- · .. 

. ~\ i dotórmiíiadils prostacfonos Íl fnvor'dol ííctór: • En';cámbfo !ici(iriimdaio expreso 

/" ',~;~2!Z#;f ;1,]~~~tt~#i,~~~~~~~¡~Jl~¡~;:: 
oblignCi~ll~s S\••·fi~tl ;¡o .:':salvaguardar< lá ;' logalidad;';; honrridoz;< lealtad, · 
.· . . .· ~:' . , . . . ,_. _;(;:_· .. -0-'· -5~~~--~~:·:;i:.:::.~.-;~~~~:·~,\{~~:~~;r;_:~~~[:I~~T:iS~~-~~~f'~.;;~\-~tJi~;~~~{} ·-:_.. ,_ : .. ' · ->- -·: -

impnrcinlidacl · '.Yi · oficiériéiá:Ciin; 01: desempeñó.• do· ·sus •funciones~ y· saíuiiones 
. ' •<..~ ;·.,;-:_~, {i: ;.:'; .. :'. ~;;>, ·• · .. '·»··,'"!,; . ..- , ', 

nplicabl~s pÓr los'nctbs. u bOii~iÓrioá ~n ~~e iiÍcurrnn; do• tal su~~to quo en esas 

· 1eyos ·y~~~dis~:~lii;e e~j~~~.~~:dri~~¡·~~ ~~~onsabilidados do los S~rvidores 
·· ·.· Públic~~:~cicÍronioson~ont~afun~ ~cspUosta a lo: problemática que se presente. 

nri~do un ill~Úz:~;¡rn ~blu6ici~~r la diversidad do problemas do dicha actividad 
-:·: ----:- , . . • '..' ,, ' , ; . '" «· . ~. ;:.: ; '·, 

.. 's~rge ¡~ n~ceiiid¡d de.proµ'~nor ~n término específico y perentorio, es decir, un 

. ·.', lapso do tiempo pru~ónte p~ra ol cierro do In investigación, porq~e do lo 
. . '··' ...... ' 

contrario, esto seguiría provoénndo un cúmulo do asuntos sin résÓ!v¿r·;: y dosde 

luogo, servidores públicos; gohorriados y el propio Estado perjudicad~ por tal 

incompetencia para la résolud6n:ció dlchós asuntos pendlentes, lo que también 

provocaría quo los gobernado~·iI~s:te:s~rin~ afectadas por el ilícito cometido 
~··. , ~,, .. , ,;. -- . .. - \ 

'.·.·'.'.-.·;:;-·:·::..-.;•_., .' : .. 

no hngnn la debida denullc'i~ Y: ef Hí~ito quede impune, por lo que se restaría 
- . i '•' .- .'-:·::f:;_'.:·,..;>'.·- .... ,··· 

credibilidad dol Órgano'i~tlirhcí adómás do quo so afectaría on gran proporción 
·. ·_, -. -..;.~ .,:-~ __ ,'--=···:~,.·· -~.'..,;;.·=> :: .. 

la iningon doÍ Estmíó;y I~ gent~ afectada no crea en In buena fe y eficiencia do 

los servidores públicos, toda 'voz que no les han dado In atención y respuesta 

quo olios desean quo es In impnrtición do justicia. 

92 



Es ncccsnl'io comentar q~~':'Jji~~~f~ oáoncinl do nuestro toma os el 
- :- : \~·."' 

ostnblccimionfo do un ti~thpri ,;do i~¿idto días hábilos pnrn In otapa do .. . .·,:: .. ,,•, 

invo~tignción, tod.n. voz qu¿jns difo'roll~os f~sos o etapas do un procedimiento 

tnrdnn un poco; dobido'n ln:'!irnn' carga do trabajo que existo en todas. las 

dependencias,· por lo· q¿: a·iWiijós ·do olio os quo so han establecido ;:glas o 
. 7·.:,",'< •"'' .. - -

normas de rictunci~f ·~~:ecop.tosclnros y aplicables ni caso concreto¡ ~ar lo que 

las actitudes' hu§aria~ ~u:é;~kfogullln institucionalmente son·. en b~on~ parto 

~riti~~da~ q~é~s¿r~~S~·'Jo(~ú~t ~~rvidor público ~n contra do In bu;ocrnCia que 
-' ·_. -< .... '; -¡ - . ''.,»; ~ ;;.,' 

; ot11i ~~ri s¿ ~11iidr~¡;;;i'1áíid~l;;;istrnción p~bli~a' ~n· un sentido peyorativo del 
.t; ::o ~' h -¿ .. ,;., ~-¡·;. -, .. - ;-_ •'>~· --

;; . ·.•·. tórmil1ti·: todrt voz>quÓ ~~ ~~nt~n''.o°ll 'fos procésos n que se someten los pnpolos, 

'ti'ámfr~s.';esoÍÜci~~c~. ~tcisión~~: cié.;, en el sector público, pues son procesos 
,;·:, .. " i;: ','/: ,·,•.,,• 

dó''náturnlozn s~clnl:nl~xisti~ Úrin inieracci6n entro dos o más personas, sin 

En' reíiÚdlÍd ningúl1, pró~oáo .es bueno o malo, en sí, sino en relación con la 

' · ... ·. ~it~nciÓn. el1';q~e: so-,prodtico, estimada desde la' perspectiva de determinados 

v,~Í~rii~ o riórri,í~s súbjotivns, pnrn que todo el proceso do esta índole tenga las 

rdrmlÍs posibles do solución deberá dorso una respuesta clara y concreta, así 
·._.:,·':;· ... -.·-:-::'-··· 

co:m~ p~ontn expedita y gratuita. 

Esto os que· n trnvós de los procesos on que se institucionnliznn y regulan !ns 

actitudes individuales, el desarrollo por medio del instrumental de In 

Administración Pública debo tener formas especificas de verificarse, de 

encnrnnrse en quienes componen y resuelven el procedimiento. 
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Por proccdiilli~~t~cíaiici'iti'o8 ó'liiOricior•'ijüa·o~ 1Üné~iÓn d!lpró~riclór>lnétcid~do 
·,:::·-~: .•,,-,,;- <-=.: -'.>'<<·.:.' ··:::.J,;':,-; < . .°'· ·,·; <.:· .. ~<~.:· .· .<>:::-,..::·' . :;;:· .---.~ .' :-... . · .. :~:.:. :.:; '.,.•·_··· ·. 

¿jecutnr ÜlgÚnas'c~sas; In nctllaciÓn por trá~ites.do:ntro .de la ·s.ecuolaló~cn, ·así 

·. so hab\~ ~0;1of ;froc~di~~entd~ q~~ s~ req~i~~o~;~~~~l~~X{1~ :ro~M~~ión del·· 

asunto cio·q~oso t~1te:.Icis.trñliiitos a··los'quo.cÍebÓrhsor ~0111otido,Ün~sunto del 

. , cual t~n~~~ 'co~od~l~nlo.~l Órgano i~·;~rnci·d~ ~J~t~~¡['; ·.. · · <• , • 
,!·-. .. ,. .;::_:¡:·-· :.-»-

. :r .,, -,:~.!::~_-_:·~ .... _ :,.~?:.·,·-~.:-,,.,-::,·· -~.J:'"-~·::::,._-.1 .. _--_ -- __ ,_,. 
-~ - • - -"°·-=-.:-~'-,~:-~:-'-"~-- ---~~;_;«, ~ 

·Encl.·procedilllio~toAdmÍnis,tr~tlvo disc,ipH~~~ios~ illici~rÓ do oficio, sÍos .que 

·, ni mom~n~ode~ln·ro,al:~\c1~;·~~·9~ '.;t~)lt?:;r~f .:if ¡~~!~:!i~~~?'..f l~f~ n~ta.de 
vorilicnción nrroi.a·'ünros,ultn.do.que d.°,·origo~ rl.inicio •• doun •• procodimiónto 

:·· dis~iplÍna~i~ o'bion'~~~n~:~op~~á~·~io;t~i'.~t~j~:~.¡~:~~~rii¡:~ri~í~·bi~diidanln, 
. . . -·.·· .-. ' •,_ " - ~- -.: .. ' .. ·;-~~,,:~ .·.;;.: ~/;'.~.::~' ":-"::-,_·,,\~.'~')){·~:f·,~~~~~.~,".· ... _._-')-:; .,:J/:_«.::-:· 
,., .. do la 'mml se toridrá• quó dospren'dcr• cuálqúior 'ti pe( do' diligenciii por 'parto' dol 

- ·.' ·. '.:- -.. _ :,/.; <(:" .;.·; ::_'. :· . ..: <_;-;_( -~°':~;_: ·_.:.~ .<t :. ~--:'.~··:;::~:-·-<_:;.::~:~:~:J::>:.,:·~( ~;-{'.~:-~·:::-!:·}·?f ,·>~'.\\:~/: ~~~·::·{:.:V:'.-~_.:-; A::_ ;j)\~:" :' . 
. órgano interno de control; do lo,quc teridrári que informar, ni quejoso; s.e. tendrá 

. . -. . ::. ~ :<< ,-.:~··,·:_._.' .··:.'~:-·:' -___ :)-- ~::::~'<:·>'"·-t:\'~: :: __ ,_:;: _;: ~-.· :::::·_ .. ' .· . _· .. ' .- ·,.. ' 
. quo mandar, citar ,nJil porsóriá 'indicada' pará qu1i' coinpiirezcn n la· diligonéia, 

.•.. ~arle~IÍ~ iri ng~ti;á~é¡~f~t~;~~\5:'~ci~lt!1¡i~~;;;tfl~illfü~f ÍII~c~~~oiJci6n qu~ 
',conforme a dorecho·p;~co~L '.) ; }: ' '.{ , · ;;/ 

'.> .. ( .. · ::::··· 
>;·,-:,:~ '.<: .':· 

No obstante,. do~or u.n pl'~9~di~i~nto b~sto largo y engorroso, debido a que In 
. ' .... •' '\• ,., 

cargad~ trnbaj~ ~~ oxcosi~~; tn~bión los tiempos do espera son muy largos, por 

lo quó lu.~iapn do irl~o~tig~ción derivada del procedimiento administrativo 

disciplinÚio cl~b~~á;~~r r<Íglamontnda, adicionando In ley con un artículo que 

e~tablozc~ eltér,~i~cido cuarenta días hábiles pnrn el cierre de dicha etapa, por 
.. '.'( .,,·;. ,::;·. 

: lo tjuo. nuestra' propuesta on concreto os: "La etapa investigatoria deberá 

, . ;~~/izarse dentro del término do veinte días hábiles, mismos que empezarán a 

contnr a partir de In presontnción de In deriuncia o queja, pnrn lo cunl se deberá 

certiflcnr el principio y fin de dicho término" por lo que consideramos oportuno 
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do trabajo y ol rdzngo· iilj~~to o innecesario do los 
- . .. -

so ini~lnn, son adicionada l~ ··le~· en esto sentido, además 

··Dadas las carnctorísticns do los· procedimientos administrativos disciplinarios 

.:podría prestarse duna mala· interpretación por parte de los denunciantes 

rosp~~to do: 1n'osprira tan larga quo hay que hacer pnrn poder llegar a un 

i,re~tilt~dd, qúd ~ll <lc'a~lollés.llo ~orá el que olios espornn, por lo que se creo 
.',. ,_; 

·'.d~~~~ l:n ~~i~i~rÍ.de In LOy<Federal do Responsabilidades de los Servidores 

· '. ·!;Públicos,·'tód~ voi'quci:onío ya se ha mencionado dar un optimo resultado a los 
:~':f '.-~''"<;:~: ' --~'~,-~:,·-~0}_:~:~)- ·:··:·~~:·· .. -

·:·:"gabo'rníidosyalprÓpÍÓ. Estado, sin defraudar la confianza que existe de parte 

de'iill~fú otro,paralá debida demostración del desempeños de sus funciones 

yamor n s'~·;a~or, atención y servicio ni pueblo mexicano, porque gracias a ellos 

es que o! Estado sigue do pie y con ol entusiasmo de seguir sirviendo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· .En'. In· Administración Pública nos encontramos con unn 
,_··., __ -. --.;-· . ;~.-!/~.::/·~ .. -,. ·, 

problemática ~e~pcctolos Servidores Públicos que no.cumplen cnbnlmento con 

su{ obliWi~imi~~/tódn voz. que n olios los correspondo o! servició a los 
-

. gobor~ddós y íii 'i~'tric!J ~n sí · rnfsmo, ·y. on atención· n ·. e~to' fo -Secretaría· do 

·-cont~i1ó~i~- '/·iJ~;~~;~t;;~·tt~~r~Í~i;ttitó:n~~Íi~h:·•r!~~~~6i¿n,d:ú~ órganos 
-·:·,;._:.:·t~.,~· .::::~~·,:· ·:r <~0.l·-': •;-.: __ ,.;J./.-,·::·>-. '"" 

in tornos de conúoi dci'~tro:i!ii18~'se~rol~ría i!ti E~i¡d~,' ii~í có~o ta~liién on las 
, - ·.:: ':.~. ·, - ,: "'' ~· "-.' º"; ~ ·-;'", .; 

·.~~presas -d~~cCÍ~t~~1Íi~;;~~'yjprir~cÍllt~tajo~,: p~~f~na rD~yo~ vil:ilnncln -do In 

conducta y de~arrÓll~.l~hÓrnl~o ;ficl1~s.~crvicÍcires pú~Iicos. 
;:_-·:'.·:-.<;, 

-, 

; ' - - ' -~ . ·:·_.: «·-·;~·: 
SEGUNDA.~. Lá _Sec~otnría do Contraloría y Desarrollo Administrativo, dn 

Ios(lneukio~tÓs y d~~igÍm las funciones que deberán desempeñar los 

se~vicÍores •- púbÚ~os q~o -- laboran dentro do! órgano interno do control del 

lnstifot~ Nnbi~n~l do Migración, toda voz quo el objetivo fundamental de In 

cre-nció.~delórgil·n~:-cin mención, es conservar ol orden, proporcionar un servicio 

• rifi~n1., honmdo satisfactorio para la ciudadanía. 

El -o_bjotivo primordial del órgano interno de control que se 

encuontrn: en. In Instituto Nacional do Migración es dar solución pronta y 

-oxpoditn ii' cridn unn cÍe !ns quejas o denuncias presentadas nnte ellos, debido a 
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d~;.u~ 'iiícit~ :;¡~ ,Íó~' sol'vldo;os púbÍicos quo laboran on dicho 

Inslitúto, irúl~1;cncliontomó;;:í~d~ in fun~ión q~o dosompoñon. 

' -: ;- - '-.-.. .· - - - . 

< In ciudndnní~, so tendrán qua agotar In; otnpnsnrnrcnd!ls por In Ley Fedórnl de 
' ,_ ... ; • ,· ,•• ··~' - !. •.•_.'.'.' "».- :-' ._: }; ''· o;'.'.--'··.·. • -"· .; ··; ., ,- ' 

Hesponsnbi!idndes de los Sorvidor~s P~bI_icos, ndom~~ so tendrá q1m informar. 

ni quejoso, do todas y c~dn urin dolns diÍigeiíci~á qués~ renÜ~im, por Jo qúo esto 
- - '-:··:,:.-::_· · ... './-·'.,_:-<·:.:·,~).·5',{.·!~;·:-;:·· .. _.~:;,:·:.:·.·::<;: /·" ... 

se considera que es muy tnrdndo y !ldemiis un niéro. triimiíe' burocrático, por Jo 
· · · • · · ·' • · · • · , ·:oc.~·- · · • · · · ·' · · • · 

-.·.-."!-;' - ---'< 
quo !u gente no tomo. I1i decisiónJ~º" denlÍn{inI}~s illéitÓs cometidos.en su 

- ·' •· ' -- _,~_\'.' '" . ' 
ngrnvio, desdo luego, pnrn ovitnr lmÚrámitcs inrieceánrios pnrn dnr solución n .. -·~ .. ' --.'-. "·· .. ,- . 

QUINTA.· Es plenilmor1to cori~idÓ por todos los gobernados quo ni momento 

do In presentación .. de 'cunlqúier denuncia ci queja ante In nutoridnd 
. ' ,'. 

ndmiriistrnÜ~n, o~~ oi' énso que nos ocupa unto ol órgano interno do control del . . . . . . ' 

Instituto Nnci~n~l de Migración, que so llevará algún tiempo y el asunto no se 

resolverá de forma que o~tnblece nuestra Cnrtn Mngnn en uno de sus artículos 
- --.- -.. -- . ' 

que In justicia ser,IÍ pronta expedita y gratuita. 
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:.:;:·,_,·;.\> _., .,-,, ,:í.> . ~i.'-
-: - ~.'_'<~\'::.~ · .• ;¿c·~·<J' •"· • 

.. ' •. - ;:·,__t· ::::,\t:: ..... -·:··.-:..: 
. . . SEX'rA.·: cáb'('soiÍ~1.~? iji;~· el procedimiento ndministrntivo disciplinnrio 

... 'r~~~i~ •. ~- d~; ¡;J¡~ili~l¿ci'i~~ii~2~iirá In investigación respect~ . do. In·· ~omisión do 
·;_"'! .';.],.~;¡ -~ :; > 

ilícitos po'r 'rn~to d~ los á~~~id~ros públicos, toda vez que sil ostária frente a una 
- - _¡:'.'.,: ·, '-~' '; ~:· 

viÓ!n6ióri <~ .• ,Ó~f cl~;~~lí~s ;'dci Jos_ gobornndos': y_•·: n l~;\~y- i FÓd~r~J' .. do 
; ;,_ :· :':."/; ;':) ·""· _:,~' .. . -. > '''.:.._:,'.·'~· :'é ,·;.~: 

. Rósponsnlii!idádes' d~ los _Sórvidores Públiccisi por. lo que' liii~stra propuesta es 
. - .. -- - -.:-..,--~ ~· -. ' 

hnstn;~-t~ •. cÍ.:ra;.~_ªd,i~~:~~~;~•~i~'.1:j~~~.'}~-~S·t~l?º-~'.~n:,1\Jd?ptó•'~··está sen 

observnda por el orgnno internó de control del Instituto: .. ·•· 

: __ ·.:-::-.. :'"--',,· ... ·._".•_:·,_·.· •. -
·-.·--<:~'.\ -

SEP'rIMA.· Para lograr que In ciudndnnin ~Í~á. Jjo'rcicúulo su derecho de 
- "'. - .;·· ,. ' 

denuncinr ni momento en que alguno -do los• s~rviciores que laboran en el 

Instituto Nncionnl de Migración cometa u-nilícito -eit su contra y se reduzcan Jos 

tiempos de espora para obtener una resolución respecto del ilícito de que so 

trate, proponemos que la Ley Federal de Responsabilidndes de los Servidores 

Públicos en el capítulo respectivo sen adicionada de In siguiente mnnern "La 

etapa investigatoria deberá rcalizarso dontro del término de cuarenta y cinco 

días hábiles, mismos que empozarán a contar a partir de la presentación de Ja 

denuncia o queja, para Jo cual se deberá certificar el principio y fin de die/Jo 

término" 

OC'rAV A.· Es importante señalar que los tiempos de espera sería reducidos, 

no hnbrín rezago de nsuntos y principnlmente In ciudndanín denunciante 

TESIS CüN 
FALLA D'E ORIGEN 
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.. c¿;n'plnCidn ni ~c;·¡~·r~~~lució~ C.Üe di~tool órgano interno de control, ya 
: ->·\' r. "·'.. » 

~ ;o, p~to cbn u~ ~os~ltri¿~ rá~ld~ ~~ficnz. · 

La pró'pU:estll iís planteada debido a que en In actualidad los 

g~bcrn~dos; piefio;~~nodenuncin~Ios Úícitos cometidos en su agravio y seguir 

tolerando fo~ ilicitos',que cométoÍl los servidores públicos que esperar largo 

tiempo para obtenor una respuesta por parto do In autoridad administrativa. 

DECIMA.· Asl las cosas podemos decir que os por demás oportuno que se 

adiciono In Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en el 

capítulo respectivo, en cuanto ni tiempo en el que deberá realizarse In 

investigación correspondiente, y de esta forma dictar una resolución do manera 

pronta y satisfactoria en cuanto ni tiempo ni gobornndo o ciudadano que haya 

ejercitado su derecho. 
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